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EJEMPLAR GRATUITO

Millonaria
multa
debe pagar
Metrocali

■ De 200 mil millones de pesos

Otro secuestro
en el Cauca

Finalmente Metrocali
deberá pagar a GIT Masivo
la suma de  200 mil millones
de pesos.

El Consejo de Estado
declaró improcedente un
recurso interpuesto por la

empresa gestora del MIO,
ante el fallo que le obliga a
cancelar la millonaria
indemnización al operador
por incumplimientos de
tarifas, cobertura, talleres y
tecnología.

Un nuevo secuestro se registró en el Cauca, esta vez  de
Cristhian García, hermano del alcalde de Corinto, quien fue
interceptado por hombres fuertemente armados que se lo
llevaron. Se trataría de una  retaliación de grupos ilegales de
la zona por su actividad política. 

PÁG. 2

PÁG. 3

Delirio en la Gran Manzana
Foto Cortesía de Delirio

LA CAPITAL MUNDIAL DE LA SALSA Y LA CAPITAL DEL MUNDO SE UNEN PARA VIVIR DOS PRESENTACIONES EN FORMATO TEATRO
QUE EL RECONOCIDO SHOW CALEÑO DELIRIO HARÁ EN LA GRAN MANZANA. QUEENS Y NEW JERSEY SERÁN TESTIGOS DE UNA
DESCARGA SALSERA AL MEJOR ESTILO CALEÑO QUE CONMOCIONARÁ LOS SENTIDOS DE MILES DE PERSONAS. PÁG. 8



■■  Desmantelan banda
Cayó la estructura delincuencial
“El Palo de Los Chorros”, respon-
sable de cinco homicidios, tráfico
de estupefacientes y hurto a
motocicletas en la comuna 14 de
Cali. En el operativo fueron cap-
turadas 10 personas y se incau-
taron armas de fuego de fuego,
municiones y drogas.

■■  Emergencia
Las lluvias del pasado
viernes presentadas en
la región, dejaron un
motociclista fallecido
por la caída de un árbol
en plena la vía que
comunica al municipio
de Buga. La víctima se
dirigía hacia Cali.

■■  Contra la minería
En las últimas horas fueron incautadas maquinar-
ia y elementos utilizados para la minería ilegal en
zona rural del municipio de Timbiquí, Cauca.
Según la Fiscalía, existirían estructuras delictivas
dedicadas a la explotación de yacimientos
mineros, la cual estarían realizado de manera anti
– técnica, sin los permisos y autorizaciones legales,
en los corregimientos de La Loma, Chete y Coteje.
Durante el operativo no se reportaron capturas.

El Consejo de Estado le
puso fin al pleito que
viene dando Metrocali

contra GIT Masivo S.A. por el
pago de una millonaria multa. 

Este viernes, el alto tribu-
nal declaró improcedente la
acción de tutela interpuesta
por Metrocali en contra del
laudo arbitral a favor de dicho
operador, con lo que se obliga
al ente gestor del sistema masi-
vo cancelar una cifra que
supera los $200 mil millones.

La sanción 
La puja comenzó en

noviembre del 2018 cuando un
Tribunal de Arbitramento le
ordenó a Metrocali pagar una
multa superior a los $110
millones, a lo que se suma una
indemnización por $84.966

millones, más $25.075 millones
por concepto de intereses del
monto anterior.

El operador GIT Masivo,
demandó a Metrocali por la
diferencia entre la tarifa técni-
ca y la tarifa cobrada al
usuario y su cobertura, la

ausencia de patios y talleres, la
falta de infraestructura física y
tecnológica para la prestación
del servicio, entre otras. 

Al perder la demanda en el
Tribunal de Arbitramento,
Metrocali acudió al Consejo de
Estado que ratificó el pago el

pasado mes de agosto. 

Respuesta
En un comunicado,

Metrocali respondió que una
vez negado el amparo con el
que se buscaba revertir la con-
dena, su área jurídica, junto
con un abogado externo, “se
encuentran analizando el pro-
nunciamiento del Consejo de
Estado para determinar su
alcance y definir la ruta a
seguir con el propósito de con-
trovertir la decisión notifica-
da”, dice el documento.

La entidad cuenta con tres
días hábiles para impugnar la
decisión, afirmando que hará
uso del recurso jurídico y ago-
tará todas las instancias
legales para defender el patri-
monio de los caleños.  

Metrocali deberá pagar
millonaria multa a Git

Ante lla nnegación ddel CConsejo dde EEstado, Metrocali anun-
cia presentar recurso para controvertir la decisión.

La Pregunta Fregona:

- ¿Y a los cochinos no les
da verguenza ver tanta
basura que sacan de los
canales y colectores, lo
mismo que de los sifones
en Cali?...Y de repeso las
inundaciones que cau-
san...¡Tomen conciencia!

Para tener en cuenta:

- Me gusta que el presi-
dente Iván Duque cambie
de temática de Colombia
en la Asamblea de las
Naciones Unidas. Será la
semana que viene y allí él
hablará sobre los precios
del café y reclamará pre-
cios más justos, además
paralelo a la Asamblea, se
cumplirá un foro interna-
cional sobre el tema y allí
aprovechará para presentar
el "Fondo para la estabi-
lización de precios para el
café", creado por su gobier-
no y que demuestra que sí
se puede llegar a estos
niveles a favor de los culti-
vadores...Antes los man-
datario colombianos solo
hablaban de coca y nar-
cotráfico ante la ONU.

Al César lo que es del

César:

- Mi reconocimiento póstu-
mo a 2 mujeres líderes en
el Valle: Lucy Murgueitio
de Montoya, quien impulsó
la cultura y contribuyó a
impulsar el bordado en

Cartago: Igualmente
reconocimiento grande a
Katherine Eslava, líder de
políticas a favor de la
mujer, alta funcionaria de la
administración de Cali y
catedrática de Univalle. A
ellas gracias por su legado
y por tanto que hicieron por
la gente.

Farándula en Acción:

-  El Grupo Niche nos sor-
prendió ayer a todos con el
lanzamiento de su disco
"Soltero", que inundó ayer
las diferentes plataformas.
Fue grabado en Puerto
Rico bajo la dirección del
maestro José Aguirre.
Promete ser un éxito en
esta temporada....Para
seguirle la pista...

- Chao…Nos vemos

mañana…Gracias a DIOS

por todo…y que la fe siga

creciendo firme.

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

José AAguirre. ¿Qué dice
Ventana de este Maestro y el
Grupo Niche?...Lea.

Sobre el tema se pronunció también el
Concejo de Cali, en cabeza de su pres-
idente Fernando Tamayo, quien dijo
que la decisión es crónica de una
muerte anunciada.
Según Tamayo, Metrocali al momento
de negociar la tarifa técnica con GIT
Masivo no quiso reconocer unos val-
ores que el operador solicitaba por
operar en un lote que no estaba ade-
cuado como patio del sistema, que le
generaba unos sobrecostos adicionales

a los de otros operadores.
“No reconocer esta falla y una mala
defensa hacen que hoy los caleños
tengamos que reconocer un pago de
$200.000 millones a favor de esta
empresa, porque el dinero saldrá de los
pocos recursos que el Municipio tiene
para invertir en infraestructura y en lo
social”, explicó Tamayo.
Agregó el Presidente del Concejo
Municipal que el problema de las finan-
zas de Metrocali se ha convertido en un

gota a gota para la Alcaldía, porque se
le inyecta recursos y no hay cómo can-
celar esa deuda. 
“La operación del sistema ha sido una
historia de incumplimientos de parte
de todos los actores que la compo-
nen, pero sin duda la gran perdedora
es la ciudad porque a GIT le van a
reconocer una millonaria indem-
nización, mientras que los problemas
del sistema se mantiene”, puntualizó
el funcionario.

Caleños son los más perjudicados
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■ Consejo de Estado le da la razón al concesionario
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FORTOX SA Y FONDO DE EMPLEADOS FORTOX (FEIS), 
Domiciliadas en la ciudad de Cali, ubicadas en la dirección Av. 5CN N° 47N – 22 y
Calle 44 Nte. N° 4N - 93 Barrio La Flora, de conformidad con lo previsto en el
artículo 212 del Código Sustantivo de Trabajo, hace saber que el señor EDINSON
PALACIOS HERNANDEZ, falleció en la Ciudad de Cali el día 21 de Agosto de 2019.
Por lo anterior, se cita a las personas que ostenten la calidad de herederos para que
se presenten a reclamar las acrecencias laborales definitivas del trabajador que se
tramitaran en FORTOX S.A. Y en caso de ser asociado al FONDO DE EMPLEADOS
FORTOX (FEIS) los aportes o ahorros que tenga el trabajador fallecido se tramitara
ante dicha entidad con la documentación dónde se acredite la calidad de
beneficiarios.
Quienes crean tener esta condición deberán presentarse a la dirección anunciada,
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de ésta publicación con el fin de
acreditar su derecho.
SEGUNDO AVISO SEPTIEMBRE 22 DE 2019

ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA
AVISA

Que el día 06 de Julio de 2019, falleció el señor ALBERTO CAICEDO (Q.E.P.D), idenficado con cédula de ciudadanía
No. 16.679.171, en el momento de su deceso se encontraba vinculado al Municipio de Puerto Tejada Cauca. 
Quienes se consideren con derecho a reclamar las prestaciones socioeconómicas que puedan corresponder al señor
ALBERTO CAICEDO (Q.E.P.D),se deben dirigir a la Secretaria de Talento Humano y Servicios Administrativos de
la Alcaldia Municipal de Puerto Tejada Cauca, ubicado en la calle 17 carrera 19 Esquina. 
Que mediante oficio de fecha 10 de septiembre de 2019, se presentó la señora ALICIA CARDONA
ARTUNDUAGA, identificada con C.C. No 34.513.724 expedida en Puerto Tejada Cauca, en calidad de Compañera
Permanente del señor ALBERTO CAICEDO (Q.E.P.D).
Este aviso se publicó por segunda y última vez de conformidad con lo establecido en los arículos 212 del Código
Sustantivo del Trabajo.
Este aviso tiene por objeto permitir que todo posible beneficiario se presente a reclamar.
SONIA BENITEZ LIZCANO - Secretaria de Talento Humano y Servicios Administrativos.

SEGUNDO AVISO SEPTIEMBRE 21 DE 2019

La sede del candidato a
la Alcaldía de Cali por
el movimiento Firme

con el Chontico, Roberto
Ortiz, fue vandalizada en la
madrugada de este viernes
con mensajes alusivos a las
Farc.

"No podemos caer en el
juego de los violentos. La
invitación es a que hagamos
política de manera limpia,
que la democracia se viva
solo con debates de ideas y

propuestas para la ciudad. No
podemos seguir sumiendo al
país en la polarización", sos-
tuvo el empresario.

Así mismo, Ortiz pidió a
las autoridades dar con el
paradero de los responsables.
"Cali no se puede convertir en
una ciudad donde cualquiera
atente contra una persona,

coloque avisos. Es lamen-
table y, por eso, insisto, el lla-
mado es a la cordura", dijo
Ortiz.

Hasta ahora se conoce que
dos hombres en moto lle-
garon a la sede, en la Calle 5
con Carrera 36, para rayar
paredes y vidrios, pero
fueron sorprendidos por el
vigilante del lugar y huyeron.

El hecho fue puesto en
conocimiento de las autori-
dades hasta pasadas las 8:00
A.M. de este viernes, cuando
los empleados de la sede lle-
garon a cumplir su jornada.

■ Candidato hace llamado a la política limpia

Vandalizan sede del Chontico
con mensajes de las Farc

En lla mmadrugada de este viernes, sujetos rayaron la facha-
da de la sede política.

Durante la cuarta ver-
sión del Cali Epicen-

tro Desarrollo y Paz, se
abordará la integración
territorial como tema cen-
tral. 

La cita, los días 25 y 26
de septiembre, contará con
la presencia de más de 50
expertos nacionales e
internacionales para
fomentar el diálogo ciu-
dadano y el intercambio de
buenas prácticas.

Lo que se busca con esta
edición del evento, es
fomentar el diálogo social y
la conciencia colectiva, con
el fin de entender las pro-
blemáticas globales a través
de los ejes: Competitividad
Económica, Calidad de
Vida y Ciudad Verde.
Asimismo presentará las
buenas prácticas y casos de
éxito en gestión territorial a
nivel mundial, con el fin de
replicarlas en diferentes
lugares de Colombia y
seguir contribuyendo al
desarrollo y a la paz de los
territorios. 

Cali Epicentro Desarro-
llo y Paz: por la integración
territorial’ se realizará en
el Centro Histórico de Cali,
y conservará su formato de
evento gratuito e
incluyente.

Al cierre de esta edición,
seguía sin saberse nada

del Cristian García, hermano
menor del Alcalde de Corinto,
quien, según la denuncia del
mandatario, Edward García,
fue plagiado la mañana de
este viernes en el sector de
Villa Rosario y Pedro León
por hombres armados, cuan-
do se movilizaba en una moto
con su esposa e hija.

“Él no tenía amenazas y

acaba de terminar sus estu-
dios. Yo estoy amenazado
desde hace varios meses. Los
grupos me han hecho
requerimientos, los cuales
no he cumplido y he puesto
en conocimiento de las
autoridades”, dijo el Alcalde,
quien a travá de redes
sociales clamó a quienes lo
tienen, “le respeten su vida y
lo regresen sano y salvo al
seno de su familia”.

■ Edwar Fernando García clama por su vida

Cristian FFabián GGarcía ((Izq)
y eel AAlcalde dde CCorinto.

Cali es
epicentro
territorial

Secuestrado hermano
del alcalde de Corinto
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El más feliz es
aquel de quien el

mundo habla lo
menos posible, sea en

bien o sea en mal.
Thomas  jefferson,

político estadounidense

a anulación de 915.853 cédulas de ciu-
dadanía inscritas para participar en las
elecciones del 27 de octubre, por presunta
trashumancia, indica que en nuestro país
estamos lejos de superar las malas prácti-
cas políticas.
La trashumancia electoral o trasteo de
votos es la acción de inscribir la cédula

para votar en un lugar distinto a aquel en el que se reside, y
constituye un delito contemplado en el Código Penal
Colombiano bajo el nombre de fraude en inscripción de cédu-
las, con pena de cuatro a nueve años de prisión.
Usualmente esta práctica está ligada a la compra de votos,
pues quienes van a votar a un municipio en el que no viven,
en la mayoría de los casos lo hacen por razones transac-
cionales.
Aquí son tan dañinos para el país quienes pagan por la peca
como quienes pecan por la paga. Los políticos que compran
votos ven los cargos de elección popular como oportunidades
de negocio, por eso "invierten" con la certeza de que al ser
elegidos y posesionarse recuperarán con creces lo que gastan
en campaña.
Igualmente, los ciudadanos que canjean sus votos por dinero
u otras prebendas, son cómplices de los saqueadores del
erario, porque al dar su voto a cambio de un billete, no tienen
ninguna autoridad moral para después exigir buenas ges-
tiones.
Por eso es necesario que quienes nunca votan dejen la
indiferencia y este 27 de octubre ejerzan el derecho a elegir
libremente, pues solo así, con una participación copiosa, se
podrá derrotar a las mafias que se sostienen en el poder a
partir de la compraventa de votos y de conciencias.

Editorial

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla 
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

El XI Festival de Cine
Corto de Cali, entre el
17 y 21 de septiembre,

es otro de los valiosos even-
tos que le hacen honor a la
ciudad donde en los años
setenta hubo un  renaci-
miento cinematográfico. El
concepto  de corto  en otrora
lo  intuíamos   cuando las

salas de cine  anunciaban  sus estrenos
proyectando fragmentos de las películas que lle-
garían a la cartelera.  Erróneamente creíamos
que los cortos  los hacía el  proyeccionista   echán-
dole tijera a las cintas.  Otra noción de corto  hace
medio siglo se daba antes de la  película  cuando
nos presentaban en blanco y negro "El mundo al
instante", algo así como una peliculita con el
tema exclusivo de los viajes por ciudades y
lugares exóticos. Hace cuatro décadas Andrés

Caicedo con su grupo  de Cali nos  aclaró la idea
cuando tuvimos oportunidad de verlo rodar sus
breves historias. Siempre nos resignamos como
espectadores porque sabíamos que sólo filmarían
cortos quienes tuvieran disponibilidad de
cámaras y la capacidad económica  de costear sus
ediciones. Nos familiarizamos  con el corto cuan-
do ya vimos a los estudiantes de Comunicación
de la Universidad del Valle filmando en
cumplimiento de su práctica. Pero nunca imagi-
namos que algún día podríamos hacer nuestro
propio corto casero. Esa oportunidad nos la posi-
bilitó el desarrollo tecnológico y el formato digi-
tal de hacer cine. Basta usar la  cámara del
Smartphone para que produzcamos cortos.  José
Urbano, al entender la importancia del corto
como recurso didáctico en  la educación, está
planeando el Festival Cine en el Aula. Hacer un
corto sólo exige una cámara, una buena historia
y un grupo de  colaboradores.

Festival del Cine Corto

Llegó a mis manos el
libro de crónicas
"Voces valientes", de

la periodista caleña Paola
Andrea Gómez, donde
encontré 17 historias que
tienen en tomas guerrilleras
y paramilitares, desplaza-
mientos y abusos sexuales
un hilo en común que me

recuerda los dolores del país pero que a su vez,
me llena de esperanza el alma y me lleva a pensar
que no todo está perdido y que por más difícil que
sean los momentos de la vida, renacer de los
escombros termina siendo un reto posible.
Gómez, quién ha dedicado gran parte de su vida
a los temas de paz, género y desarrollo social, en
este encantador libro, les dio vida a voces como la
de Elena, quién describe - en esta publicación del
programa editorial de la biblioteca departamen-
tal, - como "la cantadora de paz", una de las pro-

tagonistas de las 149 páginas que nos permite
recordar y comprender la historia violenta del
conflicto armado del Valle del Cauca. La voz de
Elena Hinestroza deja entrever el coraje, la sen-
sibilidad y la creatividad para afrontar con amor
las múltiples dificultades que enmarcaron las
primeras décadas del siglo XXI. Voces valientes
me introdujo en el mundo de la resiliencia, de
cómo es posible perdonar a quienes tantos
dolores puedan haber causado y me transportó a
mi infancia donde la música tranquilizaba y
sanaba dolores. Elena, la mujer perseverante que
difícilmente dice ´no puedo´, en su natural
sabiduría nos resume que "la mejor manera de
cómo es que debemos vivir es no guardando ren-
cor porque en su corazón lo que le cabe a ella es
alegría". Elena, me hizo recordar una frase de la
escritora chilena Isabel Allende, "Memoria selec-
tiva para recordar lo bueno, prudencia lógica
para no arruinar el presente y optimismo desafi-
ante para encarar el futuro".

JOSÉ DAVID SOLÍS
NOGUERA

LUIS ÁNGEL
MUÑOZ ZÚÑIGA

LENGUA DE PAPEL

Voces valientes

EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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Algunos de nosotros enve-
jecemos, de hecho, porque no
maduramos.

Envejecemos cuando nos
cerramos a las nuevas ideas y
nos volvemos radicales.

Envejecemos cuando lo
nuevo nos asusta.

Envejecemos también
cuando pensamos demasiado
en nosotros mismos. Y nos
olvidamos de los demás.

Envejecemos si dejamos de
luchar.

La vida puede ser com-
prendida, solo mirando hacia
atrás.

Pero puede ser vida hoy, si
miramos hacia adelante.

Envejecer no es preocu-
pante: Ser visto como un viejo
sí que lo es.

Envejecer con sabiduría
no es envejecer.

Es ser comprendido.
En los ojos del joven arde

la llama, en los ojos del viejo
brilla la luz.

Si no crees en la edad, no
envejecerás hasta el día de tu
muerte.

Personalmente yo no tengo
edad: tengo vida, tengo futuro.

No dejes que la tristeza del
pasado, y el temor al futuro
estropeen, la alegría de vivir
el presente.

Haz del pasar del tiempo
una conquista no una pérdi-
da.

EnvejecerL

Cuidado con
la trashumancia
SSoolloo  ccoonn  uunnaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  mmaayyoorriittaarriiaa  
ddee  qquuiieenneess  vvoottaann  lliibbrreemmeennttee,,  ssee  ppooddrráá  

ddeerrrroottaarr  eell  2277  ddee  ooccttuubbrree  aa  qquuiieenneess  
ccoommpprraann  eelleeccttoorreess..

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

¡Que irresponsable!
ESTE ADULTO, SIN CASCO, LLEVA A UN NIÑO TAM-
BIÉN SIN CASCO Y DE PIE EN UNA MOTOCICLETA.
SOBRAN LAS PALABRAS...

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS
CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A

OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO





América quiere sostenerse arriba en
la tabla 

En el último duelo de la jornada sabatina de la fecha 12
del 'Todos contra Todos' en la Liga Águila II, América de
Cali en el estadio Mundialista Pascual Guerrero, recibirá
al Atlético Bucaramanga a las 20:00 de hoy sábado. 
El cuadro americano, con su equipo casi completo,
busca sumar de a tres para sostenerse en la parte alta
de la tabla, acercarse lo más pronto a la clasificación a
los ocho y seguir sumando en la importante reclasifi-
cación, para llegar nuevamente a los torneos interna-
cionales. 

Con 21 unidades y ubicados en la tercera casilla a tres
puntos del líder Alianza Petrolera, los dirigidos por
Alexandre Guimarães quieren demás de una victoria,
recuperar el buen rendimiento en condición de local, ya
que más allá de no perder, la gran cosecha de puntos
rojos se ha dado en condición de visitante. 

Ausentes:
El lateral izquierdo, Héctor Quiñones, se pierde lo que
resta del año, con una incapacidad de seis a ocho
meses, por una lesión de ligamento cruzado en su rodi-
lla derecha. Ante esto, Jefferson Murillo, quien llega a
América de Cali como jugador libre, será su reem-
plazante. El mediocampista Luis Paz por su parte, está
en la última fase de recuperación y prontio estará a dis-
posición del cuerpo técnico rojo. 

Datos previos al duelo entre 
América vs. Bucaramanga 

■ América acumula cuatro partidos invictos ante Atlético
Bucaramanga en Liga Águila; ganó tres de esos juegos
(1E), incluidos los dos como local.
■ América no perdió ninguno de sus primeros cinco juegos
en casa en Primera A (3V 2E); no lo lograba desde el
Apertura 2008, cuando se mantuvo invicto como local
durante todo el campeonato y se terminó coronando
campeón.
■ Atlético Bucaramanga concedió ocho goles en lo que va

del Finalización 2019 (3V 4E 4D); su menor cantidad en 11
partidos jugados en un torneo corto desde 2018-II (7 goles
recibidos).
■ Carlos Sierra asistió tres de los últimos cuatro goles de
América como local en el Finalización 2019.
■ Los jugadores de Atlético Bucaramanga han ganado ape-
nas el 43,5% de sus duelos aéreos en el Finalización 2019,
el porcentaje más bajo del torneo; sin embargo, el Búcaro
aún no ha concedido goles con remates de cabeza.

La confesión de Barcelona sobre
Neymar

Según información brindada durante la presentación del
balance contable del curso pasado y del presupuesto de la
temporada presente, el tesorero y vicepre-sidente azul-
grana, Enrique Tomas, en relación a la posibilidad de que el
astro brasileño, Neymar, llegará a Barcelona este pasado
verano, sostuvo que esta no hubiera desequilibrado el ejer-
cicio contable del club, porque era "económicamente
sostenible".

En relación a que el alta de Neymar hubiera conllevado la
marcha de determinados jugadores si es que el club parisi-
no hubiera aceptado el ofrecimiento del Barça, con lo que
hubiera liberado masa salarial, Tomas sostuvo que:
"Fue una petición del área deportiva y del entrenador.
Hicimos todo lo posible para que Neymar viniera al club,
pero de una forma sostenible. Todas las alternativas que
ofrecimos, el PSG las rechazó. Pensábamos incorporarlo
pero dentro de una sostenibilidad económica".

Posible Plan para que Messi juegue en
la MLS

Existe un rumor instalado en el entorno de Barcelona, rela-
cionado con un posible quiebre entre Lionel Messi y el
Barcelona. El rosarino, que todavía no pudo jugar en lo que
va de la temporada por una lesión en el sóleo, está molesto

por el último mercado de pases y realizó fuertes críticas en
la semana ante la frustrada vuelta de su amigo Neymar.
El Diario The Sun reveló que su padre y representante,
Jorge Messi, sostuvo en Londres un encuentro con un
emisario del Inter Miami, que preside David Beckham y
que debutará en la Major League Soccer de Estados
Unidos en marzo de 2020.

La reunión fue con Paul McDonough, mano derecha de
Beckham, y según explica el periódico británico desde el
flamante club le dejaron en claro que estarían dispuestos a
que el rosarino jugase hasta el cierre de la temporada en
Barcelona, para unirse al equipo de Florida en junio, tal
como hizo durante dos años el inglés cuando combinaba
temporadas en Los Angeles Galaxy y el Milan.
La Pulga tiene contrato con el club catalán hasta mediados
de 2021, pero tiene al cierre de la temporada una opción de
salida unilateral.

En duda la titular de Villa en Boca
El extremo colombiano,
Sebastián Villa, quien

había comenzado como titular en
la última práctica de Boca Juniors
previo al duelo de este sábado
visitando a San Lorenzo, pero
luego realizó un trabajo de defini-
ción. Esta postura de Gustavo
Alfaro, pasa por las falencias que
el colombiano evidenció en el par-
tido ante Estudiantes.

El técnico dispuso el ingreso de Carlos Tévez en el ensayo
y mandó al delantero proveniente de Deportes Tolima a
otro campo de juego junto a uno de sus ayudantes y un
arquero. Allí practicó remates al arco en velocidad, algo en
lo que falló bastante durante el último encuentro en la
Bombonera.

Más allá de eso, Villa fue la carta más importante de
desequilibro en aquel duelo. Por eso, y con Eduardo
Salvio casi con seguridad en el banco de suplentes, el
colombiano podría ser titular en el partido frente a San
Lorenzo que se disputará el sábado desde las 15:45 de
Colombia, en el Nuevo Gasómetro.

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111

Los eescarlatas qquieren sumar de local

PSG rrechazó ttodas las alternativas que ofreció el
Barça por Neymar

Héctor QQuiñones, ausente por lo que resta del año
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Neto Volpi; Juan Pablo Zuluaga, Marlon Torres, Juan
Pablo Segovia, Edwin Velasco; Rafael Carrascal; Juan
Camilo Meza, Carlos Sierra, Yesus Cabrera; Duván
Vergara Vergara; Michael Rangel.

Posible 11 titular:

JAVIER GUTIÉRREZ JIMÉNEZ
@GUTI10090

@CAMPODEJUEGOHD

■■ Pérdida de confianza   

Es a mi entender lo que afecta actual-
mente al Deportivo Cali. No discuto la
capacidad goleadora de hombres como
Dinenno, Mercado y compañía, pero sus ganas de conver-
tir los están llevando a cometer "errores no forzados" que le
están costando mucho al proyecto verde y blanco. Los
recientes encuentros ante Millonarios, Nacional, América y
Alianza Petrolera son la base de mi teoría. En estos com-
promisos el equipo generó cerca de 27 opciones claras para
anotar y en más de la mitad la falta de confianza se eviden-
ció en los referidos hombres. Para el fútbol no todo es fút-
bol. Existen ciencias aplicadas al alto rendimiento que miti-
gan este tipo de manifestaciones propias de la conducta
humana. Para certificar lo escrito están los líderes de la Liga
y del Torneo. Estos equipos han invertido recursos para
apoyar sus proyectos deportivos con el aporte de un
reconocido coach vallecaucano, Mauricio Rivas. Lo llamati-
vo del caso es que sea en Armenia y en Barrancabermeja
en donde depositen la confianza sobre este talento
regional y por eso disfrutan hoy de resultados que respal-
dan este esfuerzo.

■■  Final al rojo vivo

La que van a disputar América y Medellín en la Liga femeni-

na. Ambas escuadras llegan en un gran momento por lo
que otorgar favoritismo a alguna de las dos escuadras sería
un albur. 
Se espera una masiva concurrencia de público el
próximo martes en el estadio Pascual Guerrero en
gesto de respaldo al buen rendimiento del equipo que
dirigen Andrés Usme y John Freddy Tierradentro,
quienes ya cumplieron con el primer objetivo funda-
mental de la temporada, clasificar a la Copa
Libertadores. Ahora van por la primera estrella en la
primera final que disputará América en la Liga
Femenina colombiana.

■■  Juanfer, por el premio puskas 2019 

Este lunes leyendas de la FIFA como Ronaldo, Michael
Owen, Miroslav Klose, Christian Vieri, Yaya Touré y
cinco mujeres exfutbolistas (Ann Kristin Aarones,
Brandi Chastain, Han Duan, Julie Fleeting y Patricia
Paninco) decidirán quien será el ganador del Premio
Puskas 2019, galardón que premia el mejor gol de la
temporada. 

El jurado tendrá que escoger el ganador entre el volante
colombiano, Lionel Messi y el rumano Daniel Szori.
Colombia sólo ganó este premio una vez, con el golazo que
le marcó James Rodríguez a Uruguay en el mundial de
Brasil 2014.

El Comentario Técnico

David BBeckham y Lionel Messi

Sebastián VVilla
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SEGUNDO AVISO

AVISO DE ENTREGA DE APORTES SOCIALES:
LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COOTRAIPI" con Nit. 891300716-5,
representada legalmente por LUIS FELIPE MUÑOZ ARMERO con cédula 16.445.788
Exp. En Yumbo, con persona jurídica 0582 del 20-08-1967. POR MEDIO DEL PRESENTE
EDICTO EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A
INTERVENIR EN LA RECLAMACION DE LOS APORTES, AHORROS Y SEGUROS
QUE POSEE EL CAUSANTE MOLINA HENRY,  identificado con cédula de ciudadanía
numero 2.566.587 expedida en Ginebra (Valle del Cauca) (q.e.d.p.), asociado de esta
entidad en la oficina de Ginebra, quien falleció el 04 de mayo de 2019; Capitulo V de la
ley 79 de 1988 art. 320 CP.C.
Los reclamantes deberán hacer valer su derecho por escrito y con la documentación
correspondiente dentro de los treinta días siguientes a esta publicación en la Oficina de
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COOTRAIPI” del municipio de Ginebra
(Valle), ubicado en la carrera 4 Nro. 2- 35.
PRIMER AVISO SEPTIEMBRE 22 DE 2019

CARTON DE COLOMBIA S.A.  
Hace saber: 

Que el señor HECTOR HORACIO CADENA PEREZ, con cédula de
ciudadanía No. 2.406.441 de Cali, falleció el día 03 de Junio de 2019,
a la fecha de su fallecimiento se encontraba jubilado por la Empresa.
A reclamar el valor de su sustitución pensional, se ha presentado la
señora CATALINA RUANO DE CADENA, en su condición de
Esposa, y En Constancia para que toda persona que crea tener igual
o mejor derecho se presente a hacerlo saber, se da el presente aviso
para que se publique de conformidad con lo dispuesto en el artículo
4 de la Ley 1204 de 2008 y 294 del Código Sustantivo del Trabajo.

EDICTO
AVISO DE ENTREGA DE APORTES SOCIALES: 

LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO "COOTRAIPI" con Nit 891300716-5,
representada legalmente por LUIS FELIPE MUÑOZ ARMERO con cédula 16445788 de
Yumbo, con persona jurídica 0582 del 20-08-1967.POR MEDIO DEL PRESENTE EDIC-
TO EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A
INTERVENIR EN LA RECLAMACION DE LOS APORTES, AHORROS Y SEGUROS
QUE POSEE LA CAUSANTE PIZARRO POTES MARIA SONIA identificada con cédu-
la de ciudadanía numero 29.537.663 expedida en Guacarí (Valle) (q.e.d.p.),como socia de
la cooperativa en la agencia Guacari (V),Capitulo V de la ley 79 de 1988 art. 320 C.P.C. Se
fija hoy 19 de Septiembre del 2019. Firmado: LUIS FELIPE MUÑOZ ARMERO.

PRIMER AVISO SEPTIEMBRE 22 DE 2019

EMPRESAS MUNICIPALES DE TULUA EMTULUA, E.S.P.,
Identificada con el NIT. 891.900-268-1, acatando lo dispuesto en los Artículos 4 de la Ley
44 de 1980 modificado por el Artículo 4 de la Ley 1204 de 2008, EMPLAZA, a todas las
personas que se crean con derecho a la sustitución o reconocimiento de Pensión de
Sobrevivientes de la pensión otorgada por las Empresas Municipales de Tuluá
"EMTULUA E. S.P.", al señor FLORESMIRO COBO ARCE, quien en vida se identificó
con la Cédula de Ciudadanía No. 2.728.657 expedida en Buga Valle, a fin de que, dentro
de los treinta (30) días siguientes a la publicación del presente edicto, se presenten a
reclamar sus derechos, ante esa entidad, ubicada en la Carrera 26 No. 24-08 del
Municipio de Tuluá Departamento del Valle del Cauca, radicando en la ventanilla
única, la petición y las pruebas en que se funden sus derechos, así como las conducentes
a desconocer los derechos solicitados por la señora MARLENE BEJARANO DE COBO
Identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 29.278.886, quien ha solicitado la
sustitución pensional, demostrando su condición de cónyuge sobreviviente.

NANCY ELENA SOSSA CHAVARRIA
Directora Administrativa y Financiera

Una fiesta de colores, alegría, música y sobre todo diversión, es la que pondrá
a bailar a todos los pequeñines, adolescentes y a la familia Completa. Hablamos
de La Granja de Zenón quien junto a todos sus personajes ha logrado cautivar
la atención del mundo entero con sus historias.La Vaca Lola, El Gallo Bartolito,
El Caballo Percherón, La Gallina Turuleca, Chancha Doña Pancha, El Lorito
Pepe y muchos amigos más se han ganado el aprecio de grandes y
chicos.Sin lugar a dudas La Granja de Zenón es uno de los mejores espec-
táculos para el entretenimiento infantil y de la familia. Domingo 24 de
noviembre. Centro de Eventos Alférez RealAve 1 #1-50 Funciones 10:30
a.m.1:30 p.m. Colboletos 6611111.

La Granja de Zenón en Cali 

Delirio llega a Nueva York, el temp-
lo de la salsa, en dos presentaciones
formato teatro en Queens y en New

Jersey, gracias al patrocinio de la Siempre
Unidos, la comunidad de apoyo para los
colombianos y sus familias residentes en
el exterior. Los asistentes a estas dos fun-
ciones serán testigos del inolvidable
encuentro entre la capital mundial de la
salsa y la capital del mundo en dos esce-
narios imponentes: El 11 de octubre el
show que mezcla salsa, circo y orquesta se
presentará en el Colden Auditorium de
Queens, mientras que el 12 de octubre la
función se llevará a cabo en el Teatro Ritz
de New Jersey. En ambas ocasiones el
show empezará a las 8:00 p.m.

¡Ven y Báilate a Colombia en
Nueva York!

Un día la salsa partió de Nueva York,
una de las cunas musicales de este ritmo,
para viajar por todo el continente y ate-
rrizar en Cali, la sucursal del cielo; fue
aquí donde el ritmo que nos apasiona y
nos ha dado fama mundial tomó forma de
fiesta, de verbena, de velocidad, de descar-
ga, forma de Delirio. Y como el buen hijo
siempre vuelve a casa, uno de los espec-
táculos de salsa más importantes del
mundo llega a la gran manzana, porque
Nueva York fue una de las ciudades que
dio a luz a la salsa, pero fue Cali quien la
hizo brillar. Delirio espera contagiar a
compatriotas y extranjeros del orgullo de
pertenecer al país donde se baila la mejor
salsa del planeta. Todo para impactar al

público que podrá apreciar el estilo del
baile caleño desbordante de talento y ale-
gría a partir de las 8pm. La exitosa
ecuación de salsa+circo+orquesta ha lle-
vado con éxito su show a 21 países en tres
continentes.

Un reto
Llegar a Nueva York con estas dos pre-

sentaciones “significa un escalón muy
importante en los 13 años de existencia de
Delirio, porque esperamos conmocionar a
compatriotas y extranjeros de la magia,
velocidad y ritmo que proyecta nuestro
espectáculo en escena”, señala Andrea
Buenaventura Borrero, Directora de la
Fundación Delirio, haciendo énfasis en
que “estamos seguros que el show estará
a la altura del público neoyorkino. 

Para nosotros los caleños es un honor y
el mismo tiempo un reto enorme poder
presentarnos ante, quizás, la audiencia

más exigente que hemos tenido, porque
Nueva York es una de las capitales
mundiales donde se construyeron los
cimientos sobre los cuales la salsa se con-
virtió en un ritmo que viajó por todo el
continente americano para quedarse a
vivir en nuestros pies”.

El principal objetivo de Delirio con
estas dos únicas presentaciones es el de
despertar el orgullo de los colombianos
residentes en Nueva York y zonas cer-
canas, así como el de ciudadanos del
mundo que quieran vivir una experiencia
salsera proveniente de este Universo
Visual y Sonoro Hecho en Cali. La veloci-
dad de los pies, sello diferenciador de los
bailarines de salsa caleños, dará el toque
mágico para que el 11 y el 12 de octubre la
ciudad más cosmopolita del mundo con-
mocione sus sentidos con una descarga
salsera como sólo Delirio sabe brindarla.

El tema
■ El reconocido show caleño estará en la gran manzana

Nueva York capital del mundo,
del cielo Cali la sucursal

AVISO PERIÓDICO 
La Empresa CONALTA DE OCCIDENTE S.A.S, Informa que el 20 de
agosto de 2.019, falleció el señor ARISTIDES OCORÓ, Con C.C.
12.930.009, quien era empleado de esta empresa, las personas que se
crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales de ley,
presentarse dentro de los siguientes 30 días a la Cra 22 No 23-20 B/
Benalcázar –Cali, 
SEGUNDO AVISO                    SEPTIEMBRE 21 DE 2019
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REMATES

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI - VALLE  AVISO DE REMATE ARTIC-
ULO 450 DEL C.G.P. PROCESO: SINGULAR DEMAN-
DANTE: Parcelación Bosques de Calima Nit. 900.135.106-
7 DEMANDADO: Sonia Cucalón Caicedo C.C. 29.652.224
RADICACIÓN: 760014003-032-2012-00840-00.  EL JUZ-
GADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI - VALLE HACE SABER: Que en el
proceso de la referencia ACLARAR la providencia de fecha
5 de Agosto de 2019, en el sentido de indicar que el
número de matrícula con el cual se identifica el inmueble
a rematar corresponde a 370-592951, se ha señalado la
hora de las 02:00 P.M. del día 19 del mes de Noviembre
del año 2019, para llevar a cabo la diligencia de remate
sobre el los derechos que posee la parte demandada
sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobil-
iaria No. 370-592951. Bienes materia de remate: sobre los
derechos que posee la parte demandada sobre el bien
inmueble 370-592951 ubicado en el municipio de
Restrepo (V) parcelación Bosques de Calima lote No. 56.
Avalúo: Incrementado en un 50% $67.865.000.oo M/CTE.
Secuestre: LILIANA PATRICIA HENAO LEON quien se
localiza en la calle 6 No. 13-38 oficina 208 Buga Valle y en
el teléfono 315-5536286. Porcentaje a consignar para
hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo orde-
nado por la ley, que deberá ser consignado previamente
en la Cuenta única Judicial No. 760012041700 y código de
dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario, sec-
ción depósitos judiciales y presentar la postura en sobre
cerrado. Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el termino legal, se
expide el presente aviso de remate y copia del mismo se

entregará a la parte interesada el cual deberá incluirse en
un "...listado publicado por una sola vez en un periódico de
amplia circulación en la localidad o, en su defecto, en otro
medio masivo de comunicación que señale el juez. El lis-
tado se publicará el día domingo con antelación no inferi-
or a diez (10) días a la fecha señalada para el remate...
"(Artículo 450 del C.G.P.). Santiago de Cali, 16 de
Septiembre de 2019. JAIR  PORTILLA GALLEGO PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 18191

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION DE SENTECIA CALI -OFICINA DE EJE-
CUCION- HACE SABER: Que en el proceso EJECUTIVO
HIPOTECARIO instaurado por HERNAN ZARATE CAMPO
C.C. 14.875.710 contra LEANDRO VIUCHE C.C. 269.897,
WILLIAM BURBANO CERON C.C. 16.703.500, NIDIA
VIUCHE SERRATO C.C. 31.897.682 (RAD. 020-2003-
00952-00), se fijó el día 29 del mes de OCTUBRE del año
2019 a las 08:30 AM, para llevar a cabo la diligencia de
REMATE del bien inmueble de propiedad de los deman-
dados LEANDRO VIUCHE C.C. 269.897, WILLIAM BUR-
BANO CERON C.C. 16.703.500, NIDIA VIUCHE SERRATO
C.C. 31.897.682. El bien inmueble a rematar corresponde
a la Matricula inmobiliaria No.370-690562, Ubicado en la
CARRERA 39C No. 39-44 EDIFICIO BIFAMILIAR CAROLINA
P.H. Apto 101 de esta Ciudad- La persona que lo tiene bajo
su custodia es ALEXANDER ROJAS ZUÑIGA C.C.
94.520.960, Ubicado en la Carrera 5 No. 10-63, Tel, 315
4630687, La Ciudad, (Numeral 2o Art. 450 del C.G.P.). El
bien inmueble fue avaluado en la suma de
($86.160.000.oo) M/Cte. LICITACIÓN: La subasta iniciará a
la hora indicada y no se cerrará sino transcurrida una hora,
siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo
dado al bien y Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley,
que deberá ser consignado previamente a la cuenta única
judicial del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700
y código de dependencia No. 760014303000., sección
depósitos judiciales y presentar la postura en sobre cerra-
do. En cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 450 del
C. G. P., el AVISO se publicará por una vez, con antelación
no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el
remate en el periódico EL PAIS o DIARIO OCCIDENTE, o en
la radiodifusora local, copia de lo cual deberá agregarse al
expediente antes de darse inicio a la subasta, junto con el
certificado de tradición actualizado del bien mueble.
Agosto (06) de 2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 18122

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. EL JUZGA-
DO QUINTO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI -
OFICINA DE EJECUCION- REFERENCIA:
EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE:
AMPARO OSSA FORERO NIT./ C.C. 31226616 DEMAN-
DADOS: EMPERATRIZ ANGULO DE HERRERA
/C.C. 29220927 RADICACIÓN: 76001-40-03-006-
2006-000145-00 HACE SABER: Que en el proceso de la
referencia, se ha señalado la hora de las 9:00 A.M. del día
16 DE OCTUBRE DE 2019, para llevar a cabo la diligencia
de remate de (los) siguiente (s) bien (es): Bienes materia de
remate: inmueble de propiedad de EMPERATRIZ ANGULO
DE HERRERA ubicado en la LOTE 1583 MANZANA 46
CARRERA 7 A No 84-107 de CALI, identificado con la
matrícula inmobiliaria No. 370-73202. Avalúo: SESENTA Y
CINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS
PESOS $65.062.500 m/cte. Secuestre: SOGENOR GOMEZ
quien se localiza en la CARRERA 22 No. 53-04 BARRIO
NUEVA FLORESTA de Cali, teléfono 3172149936.
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta por
ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá
ser consignado en la cuenta única de los juzgados civiles
Municipales de Ejecución de Sentencias No.
760012041700 del Banco Agrario código del despacho No.
7600143033000. Postura admisible: el setenta por ciento
(70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y por el térmi-
no legal, se expide el presente aviso de remate y copia del
mismo se entregará a la parte interesada para su publi-
cación en un periódico de amplia circulación, como se
ordenó en el auto que dispuso el remate, o en una radiod-
ifusora local, en día domingo, con antelación no inferior a
diez (10) días, artículo 450 del Código General del Proceso.
Se libra hoy 05 de septiembre de 2019. JAIR PORTILLA
GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17.
COD. INT. 18123

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI VALLE AVISO DE REMATE ARTICU-
LO 450 DEL C.G.P. PROCESO: Hipotecario DEMANDANTE:
Banco Caja Social Nit. 860.007.335-4 DEMANDADO:
Ángela Serna Giraldo C.C 60.379.360 Adán Mauricio
Martínez Yépez C.C. 94.431.786 RADICACIÓN:
760014003-011-2013-00474-00 EL JUZGADO OCTAVO
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI - VALLE HACE SABER: Que en el proceso de la refer-
encia, se ha señalado la hora de las 02:00 P.M. del día 08
del mes de Octubre del año 2019, para llevar a cabo la dili-
gencia de remate sobre el los derechos que posee la parte
demandada sobre el bien inmueble identificado con
matricula inmobiliaria No. 370-847646. Bienes materia de
remate: sobre los derechos que posee la parte demanda-
da sobre el bien inmueble 370-847646 ubicado en la
Carrera 25B No. 26B - 28 Edif. Multifamiliar Delaayid - P.H.
Apto. 302, en la ciudad de Cali. Avalúo: incrementado en
un 50%, $48.341.700.oo M/CTE. Secuestre: Orlando Cruz
quien se localiza en la Calle 72 No. 11C - 24, en el teléfono
37664695, 314-7536739 de Cali. Porcentaje a consignar
para hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo
ordenado por la ley, que deberá ser consignado previa-
mente en la Cuenta única judicial No 760012041700 y
código de dependencia No 760014303000 del Banco
Agrario, sección depósitos judiciales y presentar la postu-

ra en sobre cerrado. Postura admisible: el setenta por cien-
to (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y por el tér-
mino legal, se expide el presente aviso de remate y copia
de mismo se entregará a la parte interesada el cual deberá
incluirse en un "...listado publicado por una sola vez en un
periódico de amplia circulación en la localidad o, en su
defecto, en otro medio masivo de comunicación que
señale el juez. El listado se publicara el día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada
para el remate..." (Articulo 450 del C. G. P.). Santiago de
Cali, 24 de Julio de 2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PRO-
FESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 18101

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDE-
LARIA VALLE. REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL DEMANDADOS:
OSCAR FABIAN PEÑA VILLEGAS RADICACIÓN: 2015-339
HACE SABER: Que en el proceso de la referencia, se ha
señalado la hora de las 8:30 A.M. del día 9 DE OCTUBRE
DE 2019, para llevar a cabo la diligencia de remate del
siguiente bien: BIEN MATERIA DE REMATE: CALLE 22C
NO. 40A-63, CASA 8, MANZANA 28A, URBANIZACION
COMPARTIR ARBOLEDA CAMPESTRE, ETAPA III del
Municipio de CANDELARIA, el cual se identifica con el
número de matrícula inmobiliaria 378-181192 DE LA OFIC-
INA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE
PALMIRA. Avalúo: $40.834.500. Secuestre: ORLANDO
VERGARA ROJAS quien se localiza en la CALLE 24 No. 28-
45 DE PALMIRA. Teléfono 3166996875. Porcentaje a
consignar para hacer postura: CUARENTA POR CIENTO
(40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente en el Banco Agrario, sección
depósitos judiciales. Postura admisible: El SETENTA POR
CIENTO (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y por
el término legal, se expide el presente aviso de remate y
copia del mismo se entregará a la parte interesada para su
publicación en un periódico de amplia circulación
(Occidente, El País), como se ordenó en el auto que dispu-
so el remate. El listado se publicará el día domingo, con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada
para el remate, articulo 450 del Código General del
Proceso. Se libra hoy 31 DE JULIO DE 2019. MONICA
ANDREA HERNANDEZ ALZATE SECRETARIA. COD. INT.
18140

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA- VALLE
REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE:
BANCO CAJA SOCIAL DEMANDADOS:
JOSE HAROLD RESTREPO ALVARADO Y CLEOPATRA
VELASCO RUIZ RADICACIÓN: 2012-563 HACE
SABER: Que en el proceso de la referencia, se ha señala-
do la hora de las 9:00 A.M. del día 7 DE OCTUBRE DE
2019, para llevar a cabo la diligencia de remate del sigu-
iente bien: BIEN MATERIA DE REMATE: CALLE 69B No.
25A-31 (LOTE 9, MANZANA 4), URBANIZACIÓN LA
COSECHA de la ciudad de PALMIRA, el cual se identifica
con él número de matrícula inmobiliaria 378-158467 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de PALMIRA.
Avalúo: $51.047.000. Secuestre: CLAUDIO ROMULO
BRAVO CISNEROS quien se localiza en la CALLE 32 B No.
2A-43 DE PALMIRA. Teléfono: 3136832947- 3176556964.
Porcentaje a consignar para hacer postura: CUARENTA
POR CIENTO (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en el Banco Agrario,
sección depósitos judiciales. Postura admisible: El SETEN-
TA POR CIENTO (70%) del avalúo. Para los fines perti-
nentes y por el término legal, se expide el presente aviso
de remate y copia del mismo se entregará a la parte
interesada para su publicación en un periódico de amplia
circulación (Occidente, El País), como se ordenó en el auto
que dispuso el remate. El listado se publicará el día
domingo, con antelación no inferior a diez (10) días a la
fecha señalada para el remate, articulo 450 del Código
General del Proceso. Se libra hoy 25 DE JULIO DE 2019.
ERNESTO VALENCIA VILLADA SECRETARIO. Cod. Int.
18139

EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL
CERRITO VALLE AVISA: Que dentro del proceso EJECUTI-
VO DE MINIMA CUANTIA CON MP, PROMOVIDO POR
LINA MARIA ECHEVERRI GALVIS, quien obra en nombre
propio, contra MARISEL TIGREROS DOMINGUEZ Y ALICIA
DOMINGUEZ, bajo radicado Nro. 2016-00624, se ha
señalado como fecha y hora para la realización de la dili-
gencia de REMATE el día diez (10) de octubre de 2019 a
las 9:00 am, sobre el bien inmueble embargado,
secuestrado y avaluado de propiedad de MARISEL
TIGREROS DOMINGUEZ, ubicado en el Cerrito Valle, en la
Calle 11 Nro. 18-44, con matricula inmobiliaria Nro. 373-
106524 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Buga Valle. El bien se encuentra avaluado en la suma
de CINCUENTA Y CINCO MILLONES STENTA Y UN MIL
PESOS MCTE ($ 55.071.000) y será postura admisible la
que cubra el 70% de este avalúo, el cual corresponde a
TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS MCTE ($ 38.549.700
Mcte), previa consignación del 40% que es VEINTIDOS
MILLONES VENTIOCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS
MCTE ($ 22.028.400 Mcte), dinero que deberá ser
consignado en la cuenta de depósitos judiciales que este
juzgado tiene en el Banco Agrario cuenta Nro.
762482042001. La licitación se iniciara en la fecha y hora
indicada, para que durante ella los interesados presenten
en sobre cerrado sus ofertas, y no se cerrará, sino tran-
scurrido una (1) hora desde su iniciación. Se advierte a los
interesados que la postura, igualmente podrá realizarse
dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha de remate.
Dicha oferta serán reservadas y permanecerán bajo cus-
todia del juez. Para los fines indicados en el artículo 450
del Código General del Proceso, se realiza la publicación
del presente aviso para su divulgación por una sola vez en

un diario de amplia circulación en esta localidad. El intere-
sado en la publicación Lina María Echeverri Galvis. Cod.
Int. 18154

ARTÍCULO 450 CODIGO GENERAL DEL PROCESO. EL JUZ-
GADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GUADALAJARA
DE BUGA VALLE, ubicado en esta misma ciudad, mediante
auto interlocutorio número 2008 del catorce (14) de agos-
to del año dos mil diecinueve (2019), ha señalado el día
dieciséis (16) de octubre del año dos mil diecinueve (2019),
a la hora de las nueve horas y treinta minutos de la
mañana (9:30 a.m.), para llevar a cabo la diligencia de
remate del bien inmueble distinguido con la Matrícula
Inmobiliaria No. 373-4464, ubicado en la carrera treinta
(30) número catorce cero seis (14-06) Barrio "Palo Blanco"
de Guadalajara de Buga, el cual se encuentra legalmente
secuestrado, inscrita la demanda y avaluado en CIENTO
SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MONE-
DA LEGAL ($106.150.000), con una base de licitación del
setenta por ciento (70%) del total del avalúo, dentro del
proceso Divisorio radicado bajo la partida No.
761114003002-2018-00338-00, propuesto por CARLOS
HUMBERTO, DORA ALICIA, JAIME, ANA JULIA, LUZ
DARY, YENNY, MARIA NELLA, MARIA GRICELIA, ALON-
SO Y JOSE MANUEL MORENO SAENZ, en contra los
señores FERNANDO Y LUIS ALFONSO MORENO SAENZ.
Se advierte que obra como secuestre, la señora LILIANA
PATRICIA HENAO LEON, identificada con la cédula de ciu-
dadanía No. 66.924.576, quien será la persona encargada
de mostrar el bien objeto de remate, residente en la calle
seis (6) número trece treinta y ocho (13-38), oficina 208, de
la ciudad de Guadalajara de Buga Valle, teléfono
3155536286, dirección electrónica
Iilipahe30@hotmail.com. la licitación iniciará a las nueve
horas y treinta minutos de la mañana (9:30 a.m.), del cita-
do día y no se cerrará sino transcurrida una hora desde su
iniciación, será postura admisible la que cubra el setenta
por ciento (70%) del avalúo, equivalente a $74.305.000,
previa consignación del cuarenta por ciento (40%), es
decir la suma de $29.722.000 en el Banco Agrario de
Colombia de la ciudad de Buga Valle, en la cuenta de
depósitos judiciales del Juzgado, número 761112041002
código 761114003002. El anterior aviso se elabora para
ser publicado mediante la inclusión en un listado con-
forme lo previsto en el artículo 450 del C.G.P., que se pub-
licará por una sola vez en un periódico de amplia circu-
lación en la localidad. Cod. Int. 18153

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI AVISO DE REMATE ARTICULO 450
DEL C.G.P. REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: CLARA INES CEDEÑO ROJAS C.C.
31.993.636 DEMANDADO: EDILBERTO DAZA
GONZALEZ C.C. 93.416.420 RADICACION:
760014003-010-2013-00477-00 HACE SABER: Que en el
proceso de la referencia, se ha señalado la hora de las
10:00 A.M. del día 09 del mes de octubre del año 2019,
para llevar a cabo la diligencia de remate del de (los) sigu-
iente (s) bien (es): Bienes materia de remate: Un inmueble
ubicado en 1) ALIRIO MORA BELTRAN, 2) CARRERA 26A3
74-97, LOTE Y CASA DE HABITACION de Cali, identificado
con matricula inmobiliaria No. 370-385646. Avalúo:
$102.133.500.oo M/CTE. Secuestre: DEISY CASTAÑO
CASTAÑO quien se localiza en la Calle 62 A # 1-120 APTO
208 B Conjunto residencial villa del sol IV Tel: 4849849.
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta por
ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá
ser consignado previamente en la cuenta única
#760012041700 y código de dependencia #760014303000
de la oficina de ejecución civil municipal, sección depósi-
tos judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo.
Para los fines pertinentes y por el término legal, se expide
el presente aviso de remate y copia del mismo se entre-
gará a la parte interesada el cual deberá incluirse en un "...
listado publicado por una sola vez en un periódico de
amplia circulación en la localidad o, en su defecto, en otro
medio masivo de comunicación que señale el juez. El lis-
tado se publicará el día domingo con antelación no inferi-
or a diez (10) días a la fecha señalada para el remate..."
(Artículo 450 del C.G.P.). Santiago de Cali, 27 de agosto de
2019. Cordialmente, JAIR PORTILLA GALLEGO Profesional
Universitario  Grado 17. Cod. Int. 18145

AVISO DE REMATE El JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIR-
CUITO DE PALMIRA - VALLE HACE SABER. Que dentro del
PROCESO EJECUTIVO CON DISPOSICIONES ESPECIALES
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL adelanta-
do por BANCO COLPATRIA MULTIBANCA-COLPATRIA
S.A., a través de apoderado judicial en contra de EL GAFU-
FO S.A.S y MARIO ALBERTO VILLEGAS BUILES, se señaló
la hora de las 9:00 a.m., del miércoles 9 de Octubre de
2019, para llevar a cabo en diligencia de remate, la venta
en pública subasta del siguiente bien inmueble embarga-
do, secuestrado y avaluado en el presente asunto con rad-
icación 76520-31-03-003-2017-00075-00. Se trata de un
bien inmueble con todas sus mejoras y anexidades ubica-
do en la Carrera 28 No. 71 - 55 de la actual nomenclatura
urbana de Palmira identificado con la matricula inmobil-
iaria No. 378-201903 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Palmira, alinderado de la sigu-
iente manera: "NORTE Y OCCIDENTE": Con el predio
demarcado con el No. 71 - 65 de la Carrera 28. "SUR": Con
el predio demarcado con el No. 71 - 45. "ORIENTE": Con la
Carrera 28. Es un inmueble construido sobre paredes de
ladrillo, columnas de cemento debidamente repellado,
estucado y enlucido con vinilo, al cual se ingresa por un
puerta enrejada de dos naves, internamente con ante-
jardín, contiguo a este un inmueble levantado sobre tres
niveles, con puerta de ingreso en aluminio analoc de doble
nave, puerta garaje en aluminio analoc de doble nave.

Internamente zona de garaje, un zaguán grande, dos salas,
un comedor, cocina semi integral, contiguo otro patio de
ropas, donde existe un lavadero con su tanque de aprovi-
sionamiento de agua, y otro patio donde existe una pisci-
na, un baño social completo (sanitario, ducha y lava-
manos) enchapado, un jacuzzi, del patio se desprenden
unas gradas las cuales acceden a un balcón con su respec-
tiva reja de seguridad. Al segundo nivel se ingresa a través
de una gradas en ferroconcreto con pasamanos en
madera, el segundo nivel cuenta con un balcón, seis (6)
cuartos con sus respectivas puertas en madera y ven-
tanas, tres (3) de ellas con su baño privado (sanitario,
ducha y lavamanos) debidamente enchapado. Del segun-
do nivel se desprenden otras gradas en ferroconcreto,
enlucidas en mármol que llegan al tercer nivel, en donde
se encuentra un salón grande con vista hacia la calle, una
bodega grande, un vestier. El inmueble cuenta con sus
pisos en retal de mármol con granito pulido, techo con
estructura metálica y sobre este teja de eternit. Se
encuentra en regular estado de presentación y conser-
vación. Tiene un área aproximada de 510,59 metros
cuadrados; tal y como consta en la diligencia de secuestro
llevada a cabo el día 20 de marzo de 2018 (folio 94). Dicho
predio fue evaluado en la suma de $328.879.500.oo y será
postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al
bien inmueble objeto de remate y postor hábil quien pre-
viamente consigne el 40% del mismo avalúo en el Banco
Agrario, dicha licitación no será cerrada sino cuando haya
transcurrido una hora después de su apertura; tiempo
durante el cual, los interesados deberán presentar sus
ofertas en  sobres cerrados. En cumplimiento de lo dis-
puesto en el numeral 5 del artículo 450 del C.G.P. Se
advierte que el secuestre que mostrará los bienes objeto
de remate es el señor ORLANDO VERGARA ROJAS quien
se encuentra en la Calle 24 No. 28-45 de Palmira teléfonos
2875883 ó 316 699 6875. Palmira -Valle, 20 de Septiembre
de 2019. Cod. Int. 18143

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI - VALLE AVISO DE REMATE ARTIC-
ULO 450 DEL C.G.P. PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: ALBERTO CUBILLOS GONZALEZ C.C:
14.948.342 DEMANDADO: JUAN CARLOS BOLAÑOZ
LASSO C.C: 16.825.662 RADICACIÓN: 021-2015-00716-00
EL JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE HACE SABER: Que en
el proceso de la referencia, se ha señalado la hora de las
02:00 P.M. del día 07 del mes de NOVIEMBRE del año
2019, para llevar a cabo la diligencia de remate de los
derechos de dominio que le correspondan a la parte
demandada sobre el bien inmueble identificado con
matrícula Inmobiliaria No. 370-257747. Bienes materia de
remate: bien inmueble ubicado en la CALLE 70 No. 26L -
18 B/ Nueva Floresta de la ciudad de Cali. Avalúo: $
280.269.000.oo M/CTE. Secuestre: MARICELA CARABALI
quien se localiza en la CARRERA 26 N D 28 B-39 CEL:
320/6699129. Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley,
que deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041610 del Banco Agrario, sección depósitos judi-
ciales y presentar la postura en sobre cerrado. Postura
admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los
fines pertinentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se entregará a la
parte interesada el cual deberá incluirse en un "...listado
publicado por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación en la localidad o, en su defecto, en otro medio
masivo de comunicación que señale el juez. El listado se
publicará el día domingo con antelación no inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para el remate... "(Artículo
450 del C.G.P.). Santiago de Cali, 13 de septiembre del
2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO GRADO 17. COD. INT. 18165

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION DE SENTECIA CALI -OFICINA DE EJE-
CUCION- HACE SABER: Que en el proceso EJECUTIVO
SINGULAR instaurado por LUZ MARY TRUJILLO DE
TABORDA y CARLOS MANUEL TABORDA contra MER-
CEDES GUTIERREZ (RAD. 008-2008-00735-00), se fijó el
día 10 del mes de OCTUBRE del año 2019 a las 08:30 AM,
para llevar a cabo la diligencia de REMATE del siguiente
bien INMUEBLE, de propiedad del demandado MER-
CEDES GUTIERREZ. El bien inmueble a rematar corre-
sponde a la Matricula inmobiliaria No. 370-128900
Ubicado en el CARRERA 17C 23-18 CASA Y LOTE., de la
Ciudad. La persona que lo tiene bajo su custodia es NEHIL
DE JESUS SANCHEZ DUQUE C.C. 16.686.808, quien
puede Ubicarse en la CARRERA 28 No. 50-124 Barrio
Nueva Floresta, TEL: 315 5609534, de la Ciudad, (Numeral
2o Art. 450 del C.G.P.). El bien inmueble identificado con
matricula inmobiliaria No. 370-128900 el cual fue avalua-
do por la suma de $ 100.750.000,oo. Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento (40%)
del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser consignado
previamente a la cuenta única judicial del Banco Agrario
de Colombia No. 760012041700 y código de dependencia
No. 760014303000., sección depósitos judiciales y pre-
sentar la postura en sobre cerrado. En cumplimiento a lo
ordenado en el Artículo 450 del C. G. P., el AVISO se pub-
licará por una vez, con antelación no inferior a diez (10)
días a la fecha señalada para el remate en el periódico EL
PAIS o DIARIO OCCIDENTE, o en la radiodifusora local,
copia de lo cual deberá agregarse al expediente antes de
darse inicio a la subasta, junto con el certificado de tradi-
ción actualizado del bien mueble. Septiembre (13) de
2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO GRADO 17. COD. INT. 18164

EMPLAZAMIENTO DE QUIENES DEBEN SER NOTIFICA-
DOS PERSONALMENTE ARTICULO 108 Y 293. CÓDIGO

GENERAL DEL PROCESO C.G.P. CLASES DE PROCESOS:
REIVINDICATORIO (VERBAL DECLARATIVO). No. RADICA-
CION 76001 - 31 - 03 - 007 - 2019 - 00186 - 00. DEMAN-
DANTES: FABIO ORLANDO OSPINA PRADA C.C. No.
5.886.278 DE CHAPARRAL - TOLIMA. FECHA DEL AUTO:
AUTO ADMITE DEMANDA Y ORDENA EMPLAZAMIEN-
TO DEL DIA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2019. DEMANDA-
DOS: NARCES RICO GUTIERREZ C.C. No. 14.430.564 DE
CALI - VALLE. EMPLAZADOS: NARCES RICO GUTIERREZ
C.C. No. 14.430.564 DE CALI - VALLE.  PARA QUE DENTRO
DEL TERMINO DE LOS QUINCE (15) DÍAS CONTADOS A
PARTIR DEL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS
EMPLAZADAS, COMPAREZCA AL JUZGADO A RECIBIR
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA. JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO (07) CIVIL
DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI - VALLE. SE
ENTENDERÁ SURTIDO TRANSCURRIDO QUINCE (15)
DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA INFORMACIÓN COR-
RESPONDIENTE EN EL REGISTRO NACIONAL DE PER-
SONAS EMPLAZADAS, ART 108 C.P.G. ART. 293 DEL
C.G.P.  Cod. Int. 18188

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

REPÚBLICA DE COLOMBIA JUZGADO VEINTICUATRO
CIVIL MUNICIPAL DE CALI CALLE 23 AN # 2N - 43 EDIFI-
CIO M19 LISTADO EMPLAZAMIENTO CONFORME AL
ARTICULO 293 Y 108 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCE-
SO EMPLAZADO: MILTAN INES CHAMORRO CAPOTE
C.C. 66.823.510. CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PARTE
DEMANDANTE: ADMINISTRACION E INVERSIONES
COMERCIALES ADEINCO S.A. PARTE DEMANDADA:
MILTAN INES CHAMORRO CAPOTE C.C. 66.823.510
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO QUE LIBRA MAN-
DAMIENTO DE PAGO DE FECHA 18 DE ENERO DE 2019.
RADICACION DE EXPEDIENTE: 2018-00886. SE LE
ADVIERTE A LA PERSONA EMPLAZADA QUE SI NO COM-
PARECE DENTRO DE LOS 15 DIAS SIGUIENTES A SU
PUBLICACION, SE LE DESIGNARÁ CURADOR AD LITEM,
CON QUIEN SE SURTIRÁ LA NOTIFICACION DEL AUTO
ANTES SEÑALADO. COD. INT. 18093

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
J28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Calle 23 AN No.
2N - 43 EDIFICIO M29 CALI - VALLE EMPLAZA. A: LOS
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE
MARTIN SILVIO VALLEJO MELO, A LAS PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS y todas las personas que
se crean con derecho a intervenir sobre el bien a prescribir,
para que comparezcan por si mismos o por medio de
apoderado judicial, a recibir notificación personal del auto
admisorio No. 547 de fecha 23 de mayo de 2018, dictado
dentro del proceso VERBAL DE PRESCRIPCIÓN ORDINAR-
IA ADQUISITIVA DE DOMINIO, interpuesto por RUTH DEL
CARMEN DELGADO ACOSTA. EL EMPLAZAMIENTO se
entenderá surtido transcurrido quince (15) días después de
la divulgación en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas. Si los emplazados no comparecen se les des-
ignará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notifi-
cación y se continuará con todas las etapas del proceso
hasta su terminación. EL BIEN A PRESCRIBIR ES EL SIGU-
IENTE: "Un Lote de terreno ubicado en la Diagonal 110 No.
26 G3 - 89, Lote No. 15, manzana 4 del Programa
Ciudadela Invicali Sector 6 de Cali, el área es de 69.40
M2., junto con la mejora sobre el construida, alinderado
así: NORESTE: Lote No. 14, en extensión de 13.38 Mts.
SUROESTE: Lote No. 16 en extensión de 13.87 Mts.
NOROESTE: Diagonal 110, en extensión de 5.00 Mts. y
SURESTE: Linderos de lote extensión de 5.00 Mts. de
propiedad de MARTIN SILVIO VALLEJO MELO, Inmueble
distinguido en la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali, con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No.
370-429115". De conformidad con el artículo 375 del
Código General del Proceso, en concordancia con los arts.
108 y 293 del C.G.P., entregúese copias al interesado para
su publicación en un diario de amplia circulación de la ciu-
dad, tales como El Tiempo, El Espectador, Occidente o La
República o en una radiodifusora nacional. En caso de que
se publique a través de la prensa deberá hacerse el día
Domingo, en los demás casos, podrá hacerse cualquier día
en las horas comprendidas entre las 6:00 A.M. y las 11:00
P.M. RAD. 76001 400 3028 2018 00220 00. ANGELA
MARIA LASSO Secretaria. Cod. Int. 02

Referencia: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA
Demandante: LUZ MARIA JIMENEZ CAICEDO
Demandado: SOCIEDAD VALENCIA SAA E HIJOS CIA
LTDA en LIQUIDACION y HEREDEROS DETERMINADOS E
INDENTERMINADOS Radicación: 2019-00696. LA
SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL
MUNICIPAL DE CALI, EMPLAZA. A todas las personas que
se crean con derecho sobre el bien inmueble materia de la
demanda, para que dentro del término de quince (15) días
siguientes a la publicación del edicto en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas comparezcan a éste
despacho Judicial a notificarse del auto admisorio de la
demanda proferido dentro del proceso VERBAL DE
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO, propuesto por el señor LUZ MARIA JIMENEZ
CAICEDO, contra SOCIEDAD VALENCIA SAA E HIJOS Y
CÍA LTDA EN LIQUIDACIÓN, radicado bajo la partida No.
760014003005-2019-00696-00. Se trata de un bien
inmueble ubicado en el Municipio de Santiago de Cali en
la Carrera 4 # 15 Oeste - 13, lote de terreno que hace parte
de uno de mayor extensión identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 370-76786. Santiago de Cali, 11 de sep-
tiembre de 2019. LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI SECRE-
TARIA. COD. INT. 18163

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE
CALI - VALE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA Y/O 
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AVISO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
-LA LIQUIDADORA

Se EMPLAZA al PROCESO INSOLVENCIA
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE –
del señor ABELARDO CASTILLO TAMAYO
identificado con Cédula de Ciudadanía
1.335.704; con radicación: 176001-40-03-014-
2018-00680-00, proceso decretado mediante
auto 2022 del 16 de Mayo de 2019, en el
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE
CALI. Para que todos los acreedores y su
cónyuge se sirvan hacerse parte dentro del
proceso concursal, remitiendo los procesos
ejecutivos (en el estado en que se encuentre) o
haciéndose parte dentro del proceso de
liquidación patrimonial. Art. 564 del C.G del
Proceso.
Con la advertencia que la incorporación deberá
darse antes del traslado de las objeciones de
los créditos so pena de ser considerados como
extemporáneos, con excepción de los procesos
de alimentos.
Prevención a todos los deudores para que solo
paguen a la liquidadora:
GLORIA AMPARO HURTADO PERDOMO –
AUXILIAR DE LA JUSTICIA CC. 31.937.694

COOPERATIVA MULTIACTIVA
“COOPDIESEL”

NIT. 830.085.480-8
SE ENCUENTRA EN LIQUIDACIÓN

Acta 020 julio 27 de 2019, Asamblea
General

Posibles acreedores e interesados, 
comunicarse con:

LUZ DARY CHAMORRO 
OBREGON. - LIQUIDADORA

Tel. 301 4250023 Email:
Coopdiesel2012@hotmail.com

M A S S E R N A
60 AÑOS 

LAMPARAS, CRISTAL,
BACARATT,

ARAÑAS DE 4 A 15 LUCES, 
PANTALLAS,CAPERUSAS,

ARTÍCULOS PARA REGALOS,
REPUESTOS, REPARACIONES

CALLE 8 # 6-26 
TEL. 8881693 

CALI

Juzgados Civiles Municipales

Remates
EDICTOS



LISTADO ART. 108 y 490 DEL C.G.P. NOMBRES DE LOS
SUJETOS EMPLAZADOS: TODAS LAS PERSONAS QUE
SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN LA
SUCESIÓN INTESTADA DEL CAUSANTE ANTONIO
GIRALDO PORTILLA GENOY (Q.E.P.D.), de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 490 en concordancia con el
108 del C.G.P.  PROCESO: SUCESION INTESTADA
DEMANDANTES: Menor LISETH PORTILLA SANCHEZ,
representada por su madre FANI MARIA SANCHEZ
ARBOLEDA, en su calidad de hija del causante ANTONIO
GIRALDO PORTILLA GENOY (Q.E.P.D.) SIN DEMANDADO:
SIN DEMANDADO RADICACIÓN Y FECHA DE PROVIDEN-
CIA: 76001 4003003-2019-00554-00 RECIBIR
NOTIFICACIÓN DEL AUTO DE FECHA 29 DE AGOSTO DE
2.019 QUE DECLARA ABIERTO Y RADICADO EL PROCESO.
Publíquese por el interesado por una sola vez el día
Domingo en un periódico de amplia circulación El País, El
Tiempo, Occidente o El Espectador de la ciudad de Cali.
Efectuada la publicación, la parte interesada remitirá
comunicación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado,
su número de identificación, si se conoce, las partes del
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, fecha
de la providencia que ordenó el emplazamiento y número
de radicación del proceso (23 dígitos). El Registro Nacional
de Personas Emplazadas publicará la información remitida
y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días
después de publicada la información de dicho registro, sin
que comparezcan los sujetos emplazados se les designará
curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación per-
sonal. NOMBRE DEL SECRETARIO DEL JUZGADO: JULIO
CESAR GOMEZ ALVAREZ. COD. INT. 18163

JUZGADO  DIECIOCHO  CIVIL  MUNICIPAL  EN  ORALIDAD
CALI   - VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO ART.   108
DEL C.G.P. CALI, 3  DE   SEPTIEMBRE  DE 2019.
EMPLAZADOS: TODAS  LAS  PERSONAS  QUE SE CREAN
CON      DERECHO A INTERVENIR EN EL PROCESO.
PARTES. CAUSANTE: ELPIDIO MORENO PRIETO (q.e.p.d)
SOLICITANTES: SIXTA TULIA LARA, LUZ STELLA
MORENO LARA, YINETH MORENO LARA, RUBIELA
MORENO LARA y FERNEY MORENO LARA. CLASE DE
PROCESO: SUCESION INTESTADA DE MENOR CUANTÍA
NOTIFICACION: AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2694 DEL
03 DE SEPTIEMBRE DE 2019, A TRAVÉS DEL CUAL SE
DECLARA ABIERTO EL PRESENTE PROCESO DE SUCE-
SION. RADICACION: 2019-00584. Cod. Int. 18127

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO DE
CALI Calle 23 AN # 2N-43 Edificio M29 Oficina 302 LIS-
TADO PARA PUBLICACIÓN EMPLAZA A:        DIANA
PATRICIA   ROMERO   VANEGAS   C.C. No. 31.342.608
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR AUTO INTERLOCUTO-
RIO: No. 1288 MANDAMIENTO DE PAGO de fecha
Veintisiete (27) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019).
RADICACION: 2019-00238-00. DEMANDANTE: EDINSON
RAUL PEÑA FLOREZ. DEMANDADO: DIANA PATRICIA
ROMERO VANEGAS Y LUIS FRANCISCO ARROYO
MENDEZ. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
EL PARÁGRAFO SEGUNDO DEL ART. 108 DEL C.G.P. LA
PUBLICACIÓN DEBE COMPRENDER LA PERMANENCIA
DEL CONTENIDO DEL EMPLAZAMIENTO EN LA PÁGINA
WEB DEL RESPECTIVO MEDIO DE COMUNICACIÓN,
DURANTE EL TÉRMINO DEL EMPLAZAMIENTO. ASÍ
MISMO CONFORME LOS ARTÍCULOS 108 Y 293 DEL C. G.
P., EL EMPLAZAMIENTO QUEDARA SURTIDO QUINCE
DIAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN DEL LISTADO EN EL
MEDIO ESCRITO DE AMPLIA CIRCULACIÓN O MEDIO
MASIVO DE COMUNICACIÓN Y EFECTUADA LA
INCLUSIÓN DE LOS DATOS DE LA EMPLAZADA DIANA
PATRICIA ROMERO VANEGAS EN LA BASE DE DATOS
QUE CONTIENE EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS
EMPLAZADAS. Atentamente, MONICA OROZCO GUTIER-
REZ SECRETARIA. COD. INT. 18162

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI -
VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PAGINA Y/O LIS-
TADO NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS: PER-
SONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHOS SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE
PRESCRIPCIÓN, CON MAT. INM. No. 370-161864 de la
O.R.I.P. de Cali PROCESO: VERBAL DE DECLARACIÓN DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEMANDANTE: ANA CECIL-
IA ROMERO DEMANDADOS: WALDEMAR CAICEDO
OSORIO Y PERSONAS INDETERMINADAS RADICACIÓN
Y FECHA DE PROVIDENCIA: 76001 4003 033 2019-00573-
00 AUTO No. 3016 de fecha 21 de agosto de 2019 que
admite la demanda y ordena el emplazamiento.
Publíquese por el interesado por una sola vez en un medio
escrito de amplia circulación nacional o local, tales como
EL PAIS o EL OCCIDENTE o en cualquier otro medio masi-
vo de comunicación; advirtiéndose que en caso de hacerse
tal publicación en medio escrito habrá de cumplirse sola-
mente en día domingo. Efectuada la publicación, la parte
interesada remitirá comunicación al Registro Nacional de
Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto
emplazado, su número de identificación, si se conoce, las
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo
requiere, fecha de la providencia que ordenó el emplaza-
miento y número de radicación del proceso (23 dígitos).
Articulo 375 en concordancia con el Artículo 108 del C.G.P.
y acuerdo PSA0014-10118 de 2014 de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. El
Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la
información remitida y el emplazamiento se entenderá
surtido quince (15) días después de publicada la informa-
ción de dicho registro, sin que comparezcan los sujetos
emplazados se les designará curador ad-litem, con quien
se surtirá la notificación personal. NOMBRE DE LA SEC-
RETARIA DEL JUZGADO: MARILIN PARRA VARGAS. COD.
INT. 18190

LISTADO PARA PUBLICAR. (Artículo 108 del Código
General del Proceso) JUZGADO: 11 CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD CALI - VALLE PROCESO: VERBAL - ENTREGA
DE TRADENTE AL ADQUIRENTE DEMANDANTE: OMAR
LEYVAR CERON RENGIFO, MIGUEL ANGEL CERON
MUÑOZ DEMANDADO: FERNANDO CANAVAL
CASTAÑEDA. SUJETO EMPLAZADO:      FERNANDO
CANAVAL CASTAÑEDA. PROVIDENCIA A NOTIFICAR:
AUTO ADMISORIO N° 1947 08 DE SEPTIEMBRE DE 2019.
RADICACIÓN: 2019-00535. SÚRTASE el emplazamiento
mediante la inclusión del nombre del demandado, en un
listado que se publicará por una sola vez en los diarios
OCCIDENTE, EL PAIS y la REPÚBLICA conforme lo dispone
el Art. 108 del C.G. del P. El emplazamiento se entenderá
surtido transcurridos quince (15) días hábiles después de
la publicación del listado. Si el emplazado no comparece
se le designará curador ad-Litem, con quien se surtirá la
notificación. GUIMAR ARLEX GONGORA AMARILES SEC-
RETARIO. COD. INT. 18189

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
CALI NOTIFICACION POR EMPLAZAMIENTO (Art. 108 C.
G. Proceso) EMPLAZADOS: SIGIFREDO GOMEZ
BERMUDEZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS. PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA DEMAN-
DANTE: TERESA ALVEAR HERNANDEZ DEMANDADO:
SIGIFREDO GOMEZ BERMUDEZ Y PERSONAS INCIERTAS
E INDETERMINADAS. RADICACION: 760014003003-
2019-00483-00. El emplazamiento se entenderá surtido
transcurridos quince (15) días después de la publicación de
este listado. Si los emplazados no comparecen se les des-
ignará curador ad-litem con quien se surtirá la notificación
y se continuará con el trámite proceso. JULIO CESAR
GOMEZ ALVAREZ SECRETARIO. COD. INT. 18191

LISTADO: ART. 108 - 293 C.G.P. JUZGADO: VEINTINUEVE
CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI (VALLE). PRO-
CESO: VERBAL SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN
EXTINTIVA DE ACCIÓN CAMBIARIA E HIPOTECARIA.
DEMANDANTE: JUAN BOSCO SALAZAR PAZ y RUTH
ELENA IBARRA VALLEJO. DEMANDADO: ALEXANDRA
CORDOBA ARCE. EMPLAZADO:  ALEXANDRA CORDOBA
ARCE C.C. No. 66.835.708. RADICACIÓN:  76001 4003029
2019 00217 00. OBJETO: RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA No. 1425 DE FECHA
16 DE MAYO DE 2019. Cod. Int. 18190

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
LISTADO DE EMPLAZAMIENTO. El JUZGADO NOVENO
CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (VALLE), de conformidad a lo
establecido en el artículo 108 del C. G. P., solicita que com-
parezcan al mismo el, a fin de que reciba la notificación
personal de la admisión de la demanda, proferido dentro
de las clases de litigios más adelante indicados, advirtién-
doles que, si dentro de los QUINCE (15) DIAS siguientes de
haberse realizado la respectiva publicación de esta comu-
nicación no concurren para agotarse dicha diligencia, se
procederá a nombrárseles un curador ad-litem con el cual
se cumplirá la correspondiente notificación. PROCESO:
VERBAL DE PERTENENCIA RADICACION: 760013103009-
2019-2015 DEMANDANTES: HUGO ARMED CARDONA
PEREA DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS
DE EUDOSIA PEREA VIUDA DE   CALLE y PERSONAS
INDETERMINADAS. EMPLAZADOS: HEREDEROS INDE-
TERMINADOS DE EUDOSIA PEREA VIUDA DE CALLE y
PERSONAS INDETERMINADAS. En cumplimiento a lo
previsto en la norma antes citada, se elabora la anterior
relación hoy , y de ésta se hará entrega de copia a
la parte interesada en cada uno de los respectivos proce-
sos, a fin de que, POR UNA VEZ, lo haga trasmitir el día
domingo, en uno de los siguientes diarios de amplia circu-
lación: El País, El tiempo, Occidente o La República o
cualquier día de la semana entre las 6:00 A.M. y las 11:00
P.M. en los siguientes medios de comunicación masivos:
RCN, CARACOL o TODELAR radio. CARLOS FERNANDO
REBELLON DELGADO Secretario. COD. INT. 18126

EMPLAZA. A el señor JAIME ANGEL ALVAREZ identifica-
do con cédula de ciudadanía No. 14.431.958, en su calidad
de acreedor hipotecario con garantía real inscrita sobre el
bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria
número 370-13312, para que comparezca al JUZGADO
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SEN-
TENCIAS DE CALI en la Calle 8 número 1-16, Edificio
Entreceibas, Piso cuarto ubicado en Cali - Valle del Cauca,
a fin de que se proceda conforme a lo reglado en el artícu-
lo 462 del Código General del Proceso, dentro del proceso
EJECUTIVO SINGULAR, adelantado por los Demandantes
Librería Nacional S.A. con NIT número 890301951-0 y el
Señor José Felipe De Lima Bohmer identificado con cédu-
la de ciudadanía número 16.706.667 y en contra de los
Demandados Herederos determinados e inciertos de
Fabio Polania quien se identificaba con cédula de ciu-
dadanía número 17.109.625., bajo radicación número
76001-3103-014-2011-00015-00. Dicho emplazamiento se
entenderá surtido quince (15) días después de su publi-
cación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas,
conforme lo dispone el inciso sexto del artículo 108 del
Código General del Proceso. Se le advierte al EMPLAZA-
DO que vencido este término y no comparece, se le desig-
nara CURADOR AD-LITEM, para seguir con los trámites
pertinentes (Art 108, 293 y 462 del Código General del
Proceso). Cod. Int. 18170

JUZGADOS DE FAMILIA

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI LIS-
TADO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA Y/O LISTADO
NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS: Señor

ANTONIO PENAGOS ó ANTONIO PENAGOS MORENO
PROCESO: CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA
DEMANDANTE: MODESTA PENAGOS MORENO
DEMANDADA: ANTONIO PENAGOS ó ANTONIO PENA-
GOS MORENO RADICACIÓN: 76001-31-10-011-2019-
00365-00. publíquese por el interesado por una sola vez,
en cualquiera de los diarios de amplia circulación nacional
(EL PAÍS, EL TIEMPO, LA REPÚBLICA, EL ESPECTADOR u
OCCIDENTE), el día domingo, de conformidad con lo con-
sagrado en el Art. 395 y 108 del C.G.P. JOSE ALBEIRO
RODRIGUEZ CORREA SECRETARIO. COD. INT. 18124

JUZGADOS LABORALES

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI Cra
1 # 13-42 Cali-Valle EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZ-
GADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA. Al señor JORGE OMAR AVILA PRADO y a la
empresa FORMAMOS FUTURO S.A.S. en calidad de
demandados, dentro del Proceso Ordinario Laboral de
Primera Instancia propuesto por el señor NELSON ANIBAL
RODAS LOPEZ De conformidad con el articulo 29 del C P.
T. y de la S S en concordancia con el artículo 108 del C. G.
P. , aplicable por analogía para que se sirvan comparecer
a este despacho a fin de notificarles, personalmente de la
existencia del presente proceso. El emplazamiento se con-
siderará surtido, una vez hayan transcurrido quince (15)
días después de la publicación del listado. Se debe adver-
tir a la parte interesada que de no hacerse presente en el
término señalado se continuará el trámite del proceso a
través de curador ad-litem. con quien se surtirá la notifi-
cación, hasta que comparezcan al proceso. A fin de dar
cumplimiento al art.29 del C.P.T. y S.S. y art. 108 del C.G.P.,
publiquese en listado por una sola vez, en un medio escrito
de amplia circulación de la ciudad, ésta se hará el dia
domingo en el diario el País, el Tiempo y Occidente.
ANDREA MURIEL PALACIOS SECRETARIA. EM-2019-010.
Fecha 13 de septiembre de 2019. Cod. Int. 18191

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO CALI- VALLE.
EMPLAZA. A los señor(as) LOS HEDEREROS INDETERMI-
NADOS DE LA SEÑORA MARIA GLORIA LLOREDA DE
GONZALEZ (QEPD) para que comparezca ante éste
Juzgado en el término de Quince (15) días hábiles conta-
dos a partir de la publicación de este edicto, a fin de recibir
la notificación personal del Auto de mandamiento de Pago
No. 438 del 28 de agosto de 2019, dictado en el Proceso
Ejecutivo adelantado por JOSE HILDER DARIO VIERA.
RAD 76001-31-05-002-2019-00558-00. Y LE HACE SABER.
Que previo emplazamiento y de conformidad con el Art. 29
del C. P. L. se le designará CURADOR AD- LITEM con quién
se surtirá la notificación personal del auto de mandamien-
to de pago de la demanda, en caso de no comparecer den-
tro del término indicado. De conformidad con lo estableci-
do por el articulo Art 293 del C.G.P en concordancia con el
Art 108 del C.G.P. SE ENTREGA AL INTERESADO EL
RESPECTIVO EDICTO EMPLAZATORIO, para su publi-
cación en un periódico de amplia circulación Nacional
(Occidente, el país, El tiempo), o en los medios radiales
masivos (Caracol radio o RCN Radio, o por una radiodifu-
sora de esta la localidad) un día domingo por una sola vez.
Si el juez ordena la publicación en un medio escrito ésta
se hará el domingo; en los demás casos, podrá hacerse
cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once (11)
de la noche. El interesado allegará al proceso copia infor-
mal de la página respectiva donde se hubiere publicado el
listado y si la publicación se hubiere realizado en un medio
diferente del escríto, allegará constancia sobre su emisión
o transmisión, suscrita por el administrador o funcionario.
Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteri-
ores, la parte interesada remitirá una comunicación al
Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el
nombre del sujeto emplazado, su número de identifi-
cación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza
y el juzgado que lo requiere. El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información remitida y
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) dias
después de publicada la información de dicho registro.
Surtido el emplazamiento se procederá a la designación
de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. Parágrafo
primero. El Consejo Superior de la Judicatura llevará el
Registro Nacional de Personas Emplazadas y determinará
la forma de darle publicidad. El Consejo Superior de la
Judicatura garantizará el acceso al Registro Nacional de
Personas Emplazadas a través de Internet y establecerá
una base de datos que deberá permitir la consulta de la
información del registro, por lo menos, durante un (1) año
contado a partir de la publicación del emplazamiento. El
Consejo Superior de la Judicatura podrá disponer que este
registro se publique de manera unificada con el Registro
Nacional de Apertura de Procesos de Pertenencia, el
Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión y
las demás bases de datos que por ley o reglamento le cor-
responda administrar. Parágrafo segundo. La publicación
debe comprender la permanencia del contenido del
emplazamiento en la página web del respectivo medio de
comunicación durante el término del emplazamiento. Se
expide hoy siendo las ocho (8:00) A.M. JESUS MARIA
PRADO BERMUDEZ SECRETARIO. COD. INT. 18163

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE CALI
LISTADO DE EMPLAZAMIENTO SE EMPLAZA. A La
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PEN-
SIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. representada
legalmente por El señor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ,
o a quien haga sus veces, para que si a bien lo tiene se
presente ante este despacho judicial en el término de
quince (15) días hábiles a fin de que se notifique del auto
admisorio de la demanda dentro del proceso ORDINARIO
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA propuesto por El
señor CARLOS LEONEL ESCOBAR en contra la ADMIN-

ISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A. representada legalmente por el señor
MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, COLFONDOS Y
COLPENSIONES o quien haga sus veces como demanda-
do, advirtiéndole que si no se presenta se le designara un
curador ad-litem para la litis. Para el efecto el presente
aviso se publicara a costa del interesado en un medio
escrito de amplia circulación nacional o en cualquier otro
medio masivo de comunicación, y deberá allegarse copia
de la página donde se hubiese publicado el listado o con-
stancia de su emisión o transmisión, el día domingo. RAD.
76001-31-05-003-2019-00153-00. LUZ HELENA GALLEGO
TAPIAS SECRETARIA. COD. INT. 18190

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO NOVENO LAB-
ORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI VALLE
EMPLAZA. A la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FON-
DOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., como
demandada, para que se presente a través de su repre-
sentante legal o quien haga sus veces, a este Despacho
judicial, a fin de notificarle personalmente la existencia del
proceso Ordinario Laboral Primera Instancia, propuesto
por MARFA EDITH MORENO BLANCO, contra la ADMIN-
ISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPEN-
SIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de con-
formidad con el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social, y el artículo 108 del Código
General del Proceso. Ordénese que el emplazamiento a la
accionada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., se efectúe
en un listado que se publicará un día domingo por una sola
vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional
(diario el PAIS, el TIEMPO, DIARIO OCCIDENTE o LA
REPUBLICA); para lo cual la parte interesada efectuará su
publicación a través de uno de los medios expresamente
señalados, emplazamiento que se entenderá surtido tran-
scurridos 15 días después de la publicación. Se le advierte
a la sociedad emplazada que de no presentarse se contin-
uará el trámite del proceso con la Curadora Ad-Litem des-
ignada. RAD. 2019-00378. SERGIO FERNANDO REY
MORA SECRETARIO. COD. INT. 18190

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINCE LAB-
ORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI EMPLAZA. A
los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora CILIA
ERNESTINA RODRIGUEZ TORIJANO, en calidad de Litis
consorte necesario, para que se sirva comparecer a este
despacho a fin de notificarle personalmente de la existen-
cia del presente proceso Ordinario laboral de Primera
Instancia propuesto por MARIA PORFIDIA MARTINEZ con-
tra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
- COLPENSIONES y CILIA ERNESTINA RODRIGUEZ TORI-
JANO, de conformidad con el artículo 29 del C.P.T. y de la
S.S. en concordancia con el artículo 108 del C.G.P., El
emplazamiento se considerará surtido, una vez hayan
transcurrido quince (15) días después de la publicación del
listado. Se debe advertir a la parte interesada que de no
hacerse presente en el término señalado se continuará el
trámite del proceso a través de curador ad-litem, con
quien se surtirá la notificación, hasta que comparezca al
proceso. A fin de dar cumplimiento al art. 29 del C.P.T. y
S.S., art. 81,108 y 293 del C.G.P., publíquese el listado por
una sola vez, en un medio escrito de amplia circulación El
País, El Tiempo u Occidente, el día domingo. RAD. 76001
3105 015 2018 00241 00. GUSTAVO ADOLFO CAICEDO
LLANOS Secretario. COD. INT. 18190

NOTARIAS

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación Sucesoral de la causante
ANA CARLINA CESPEDES BERNAL, quien en vida se iden-
tifico con la Cédula de Ciudadanía No. 41.357.724, cuyo
último domicilio ó asiento principal de sus negocios fue en
la ciudad de Santiago de Cali (Valle). Quien falleció el 19
de Junio de 2019 en la Ciudad de Santiago de Cali (Valle),
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 298 de fecha 10 de Septiembre de 2019, se orde-
na la publicación de este edicto en el periódico y en la
Radio difusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo 3o. del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy Diez
(10) de Septiembre de 2019, a las 8:00 a.m. ANDREA
MILENA GARCIA VASQUEZ NOTARIA VEINTIUNA (21)
ENCARGADA DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI. COD.
INT. 18168

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación Sucesoral de los causantes
MARIA NIVIA CUEVAS DE CORRAL ó MARIA NIVIA
CUEVAS quien es la misma persona, quien en vida se
identifico con la Cédula de Ciudadanía No. 29.044.465,
cuyo último domicilio ó asiento principal de sus negocios
fue en la ciudad de Santiago de Cali (Valle). Quien falleció
el 19 de Junio de 2015 en la Ciudad de Santiago de Cali
(Valle) y ARTURO CORRAL ABADIA ó ARTURO CORRAL
quien es la misma persona, quien en vida se identifico con
la Cédula de Ciudadanía No. 6.037.449, cuyo último domi-
cilio ó asiento principal de sus negocios fue en la ciudad
de Santiago de Cali (Valle). Quien falleció el 2 de Enero de
2002 en la Ciudad de Santiago de Cali (Valle), Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 296

de fecha 6 de Septiembre de 2019, se ordena la publi-
cación de este edicto en el periódico y en la Radio difuso-
ra local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo
3o. del Decreto 902 de 1988, ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente Edicto se fija hoy Diecinueve (19) de
Septiembre de 2019, a las 8:00 a.m. ANDREA MILENA
GARCIA VASQUEZ NOTARIA VEINTIUNA (21) ENCARGA-
DA DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI. COD. INT.
18167

OTROS

EMPLAZAMIENTO (Art. 108 del Código General del
Proceso) JUZGADO: Primero   de   Pequeñas   Causas y
Competencia Múltiple de Cali (Valle). CLASE DE PROCE-
SO: Ejecutivo singular DEMANDANTE: María Cristina
Cañón Niño. DEMANDADO: Juan Camilo
Morano Cuero. PERSONA A EMPLAZAR: Juan Camilo
Morano Cuero. AUTO A NOTIFICAR: Auto interlocutorio
1880 del 07 de noviembre de 2018. RADICACIÓN: 2018-
00612-00. Surtido el emplazamiento se procederá a la
designación de curador ad-litem. COD. INT. 18160

LISTADO ART. 108 - 293 C.G.P. JUZGADO: CUARTO DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SANTIAGO DE CALI (VALLE) PROCESO: EJECUTIVO SIN-
GULAR DE MINIMA CUANTIA DEMANDANTE:       COOP-
ERATIVA MULTIACTIVA COOPUNIPORTUARIA LTDA.
DEMANDADO: AGUSTIN CARTAGENA CRUZ EMPLAZA-
DO: AGUSTIN CARTAGENA CRUZ RADICACION: 76001
4189 004 2019 00015 00. OBJETO: RECIBIR
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO No. 092 DE FECHA
01 DE FEBRERO DE 2019, QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE
PAGO. COD. INT. 18190

El Liquidador de la Sociedad CALERO ROJAS HERMANOS
LTDA convoca a Junta de Socios de manera Extraordinara
en las oficinas de la sociedad, ubicadas en la Carrera 58 #
2A-143, el día veintisiete (27) de septiembre de 2.019, a
las dos y treinta (2:30) p.m. Para reformar los estatutos de
constitución de la sociedad y el nombramiento del nuevo
liquidador suplente. Orden del Día: 1. Llamar a Lista. 2.
Aprobación del Orden del Dia. 3. Elección de Presidente y
Secretario de la Junta. 4. Reformar los estatutos de con-
stitución de la sociedad y el nombramiento del nuevo liq-
uidador suplente, 5. Lectura, aprobación del acta y cierre
de la reunión de la Junta Extraordinaria de Socios.
Atentamente el Liquidador de la Sociedad Rodrigo Alfonso
Calero Peralta y a las 3:30 se hará otra reunión que tratara
la Cesión de cuotas sociales. Orden del Día: 1. Llamar a
Lista. 2. Aprobación del Orden del Día. 3. Elección de
Presidente y Secretario de la Junta. 4. Cesión de cuotas
sociales. 5. Lectura, aprobación del acta y cierre de la
reunión de la Junta Extraordinaria de Socios. Atentamente
el Liquidador de la Sociedad Rodrigo Alfonso Calero. Cod.
Int. 18174

EMPLAZAMIENTO. NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:
HENRY DORADO DIAZ CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
C.C. 94.528.959 NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO
EJECUTIVO SINGULAR  PARTE DEMANDANTE: MARTHA
LILIANA LOPEZ GAVIRIA PARTE DEMANDADA: HENRY
DORADO DIAZ JUZGADO: 03 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI. RADICADO:
760014189003 - 2019 - 00101 - 00. Cod. Int. 18176

OTRAS CIUDADES

REPÚBLICA DE COLOMBIA JUZGADO SEGUNDO CIVIL
DEL CIRCUITO DE TULUA - VALLE DEL CAUCA PALACIO
DE JUSTICIA TULUA LISTADO EMPLAZAMIENTO CON-
FORME AL ARTICULO 293 Y 108 DEL CODIGO GENERAL
DEL PROCESO. EMPLAZADO: DICMAX S.A.S. NIT: No.
900.929.237-1 CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PARTE
DEMANDANTE: IGT COLOMBIA S.A. PARTE DEMANDA-
DA: DICMAX S.A.S. NIT: No. 900.929.237-1. PROVIDEN-
CIA A NOTIFICAR: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE
PAGO DE FECHA 17 DE MAYO DE 2018. RADICACION DE
EXPEDIENTE: 2018-00081. SE LE ADVIERTE A LA PER-
SONA EMPLAZADA QUE SI NO COMPARECE DENTRO DE
LOS 15 DIAS SIGUIENTES A SU PUBLICACION, SE LE
DESIGNARÁ CURADOR AD LITEM, CON QUIEN SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACION DEL AUTO ANTES
SEÑALADO. COD. INT. 18094

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MULTIPLE PALMIRA - VALLE. LISTADO DE
EMPLAZAMIENTO CONFORME AL ART. 293 Y 108 DEL
C.G.P. DEMANDADO(S):  IRIS CARINA LOPEZ ESCOBAR
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DEMAN-
DANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. RADICACION:
2019-334. NOMBRE DEL EMPLAZADO(S):    ALVARO HER-
NAN GOMEZ RODRIGUEZ (ACREEDOR HIPOTECARIO).
PROVIDENCIA:  AUTO ORDENA NOTIFICAR ACREEDOR
HIPOTECARIO. Publíquese por una sola vez el día domingo
en un periódico de amplia circulación nacional, pudiendo
hacerlo en el diario EL TIEMPO o EL OCCIDENTE o en
cualquier otro medio masivo de comunicación (de con-
formidad con el artículo 293 del C.G.P.), cualquier día entre
las 6 de la mañana a las 11 de la noche. El interesado debe
allegar copia informal de la publicación realizada al proce-
so. NOTIFIQUESE, CAMILO ANDRES ROSERO MONTENE-
GRO JUEZ. COD. INT. 01

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada del causante
DEMETRIO IBARRA CEBALLOS, con cédula de ciudadanía
2.526.406, fallecido el día 14 de junio de 2018. quien tuvo
su último domicilio y asiento principal de sus negocios en

la ciudad de Guadalajara de Buga, a quienes se les infor-
ma que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 101 de fecha 17 de septiembre
de 2019, y conforme lo ordena el inc. Primero del num. 2o
del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art.
3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas
por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifuso-
ra de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el
término de DIEZ (10) días, hoy dieciocho (18) de septiem-
bre de 2019, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO
LEDESMA CHAVARRO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO
DE BUGA (V). COD. INT. 18134

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO PALMIRA
VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO Palacio de Justicia
"SIMÓN DAVID CARREJO BEJARANO" Carrera 29 No. 22-
43, Oficina 105, Telefax. 266 0200, Ext: 7109 - 7110
Palmira Correo eIectrónico: J01lcpaIm@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co El Suscrito Secretario del Juzgado Primero
Laboral del Circuito de Palmira Valle, de conformidad con
el Art. 108 del Código General del Proceso en concordan-
cia con el Art. 29 del C.P.T. y de la S.S. EMPLAZA A: Al Sr.
JOSE ECCEHOMO AYALA RENTERIA identificado con CC.
16.247.115 en calidad de demandado dentro del presente
proceso. CLASE DE PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA
INSTANCIA. DEMANDANTE: LUZ SENY JARAMILLO DE
TRUJILLO DEMANDADO: JOSE ECCEHOMO AYALA
RENTERIA. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2017-00279-
00. Para constancia se firma en Palmira hoy 21 AGO 2019.
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO SECRETARIA. COD.
INT. 18156

EDICTO EMPLAZATORIO. EL JUZGADO PRIMERO
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE
EMPLAZA: A la demandada MARIA MARLENE JIMENEZ,
para que dentro del término de quince (15) días contados
a partir de la publicación de esta comunicación, com-
parezca a recibir notificación personal del auto QUE
ADMITIO LA DEMANDA, (interlocutorio No. 208 del 21 de
febrero de 2019). - dentro del proceso de Pertenencia (Rad.
2016-00003-00), que en su contra adelanta DOIRA DOMI-
TILA FRANCO ALVAREZ por intermedio de apoderado judi-
cial. Se previene a la emplazada que si transcurrido dicho
término no comparece se le nombrará CURADOR AD-
LITEM con quien se seguirá el proceso en caso de no com-
parecer, tal como lo dispone el art 108 del CGP y para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 293 del C.G.P.
JAVIER ALONSO DIAZ J, apoderado de la parte deman-
dante. COD. INT. 18157

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA-
VALLE LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO ART. 108 DEL
C.G.P. (Ley 1564/2012) PROCESO: SUCESION INTESTADA
DEMANDANTE: ABRAHAM MOJICA VERGARA CAU-
SANTE:  ESNEDA MOJICA VERGARA EMPLAZADOS:
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
RADICACIÓN: 765204003007 - 2019 - 00314 No. 2019-
00400-00 AUTO No. 840 DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE
2019. El emplazamiento se entenderá surtido, transcurrido
quince (15) días después de la publicación en el Registro
Nacional De Personas Emplazadas, si no comparecen en
el término indicado, de ser procedente se les nombrara
curador Ad-litem, con quien se surtirá el trámite procesal.
COD. INT. 18158

EDICTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA
DE GUADALAJARA DE BUGA VALLE EMPLAZA. A los
acreedores de la sociedad conyugal conformada por los
esposos divorciados, LUISA FERNANDA TAPASCO
CHAMORRO Y JULIAN ANDRES BEDOYA RODRIGUEZ
para que comparezcan a este despacho a hacer vales sus
créditos oportunamente, dentro de la liquidación de dicha
sociedad y participen como tales en la diligencia de inven-
tario y avalúo de los bienes sociales proceso con radi-
cación No 76-111-60-01-240-2018-00257. Para los efectos
indicados en los artículos 523 del Código General del
Proceso concordante con el artículo 108 de la citada codi-
ficación, se expide el presente edicto y se entregan copias
del mismo a la parte interesada para su publicación a
través de un medio escrito de amplia circulación nacional
por una sola vez un día Domingo. Se entenderá surtido el
emplazamiento quince (15) dias después de que la oficina
de Registro Nacional de personas emplazadas publique la
información que le sea remitida en los términos de la cita-
da norma. Att, Apoderado Parte Demandante. Cod. Int.
18150

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada de la causante
CARMEN ROJAS DE MARÍN, con cédula de ciudadanía
29.857.118, fallecida el día 25 de febrero de 1973, quien
tuvo su último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios en la ciudad de Guadalajara de Buga, a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 100 de fecha 13 de septiembre
de 2019, y conforme lo ordena el inc. Primero del num. 2o
del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art.
3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas
por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifuso-
ra de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el
término de DIEZ (10) días, hoy catorce (14) de septiembre
de 2019, siendo las 9:00 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS 
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ORTÍZ Notaría Primera (E.) del Círculo de Buga (V.) Res.
11570 del 09/09/2019 de la Supernotariado. COD. INT.
18152

EDICTO EMPLAZATORIO JUZGADO TERCERO CIVIL DEL
CIRCUITO - BUGA. AUTO INTERLOCUTORIO NUMERO
378 DEL 31 DE JULIO DE 2019 RADICACION 76-111-31-
03-003-2019-00051-00 EJECUTIVO MAYOR CUANTIA.
DEMANDANTE: HECTOR EMILIO OROZCO JARAMILLO
DEMANDADO: LUIS ENRIQUE HERRERA LEON. NUMER-
AL 1: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO
SEÑOR LUIS ENRIQUE HERRERA LEON, CONFORME LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 293 Y 108 DEL CGP., EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO UNA VEZ
HAYA TRANSCURRIDO EL TERMINO DE QUINCE DIAS
DESPUES DE LA PUBLICACION DE LA LISTA Y SI EL
EMPLAZADO NO COMPARECE SE LE DESIGNARA UN
CURADOR AD-LITEM, CON QUIEN SE SURTIRA LA NOTI-
FICACION DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.
COD. INT. 18151

Roldanillo, 18 de septiembre de 2019. EL DEFENSOR DE
FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR CENTRO ZONAL ROLDANILLO-VALLE, EN OBE-
DECIMIENTO AL AUTO QUE LO ORDENA CITA Y
EMPLAZA. Al señor LUIS SANDRO OBANDO MOLINA,
para que en el término de cinco (5) dias hábiles siguientes
a la publicación de éste emplazamiento, se presente a
ponerse a derecho en las diligencias de SOLICITUD DE
PERMISO PARA SALIR DEL PAIS - del NNA SANDRO
MATIAS OBANDO MURILLO domiciliado y residente en el
Municipio de Zarzal Valle, de nuestro País Colombia con
destino a República de Chile donde su residencia será en
Pasaje los Fresnos 12265 Conlomartinez Santiago de Chile
Comuna del Bosque la Cisterna, Celular +56931196943,
solicitud presentada por la señora SANDRA PATRICIA
MURILLO ARBOLEDA, quien actúa en su condición de
madre del NNA SANDRO MATIAS OBANDO MURILLO.
Para efectos del articulo 110 del Código de la Infancia y
Adolescencia se entrega copia a la interesada para su
publicación por una sola vez en un periódico de amplia
Circulación Nacional. RAFAEL G. PERALTA A. Defensor de
Familia ICBF C.Z. Roldanillo Valle. Cod. Int. 18149

OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIR-
CUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI LISTADO
DE REMATES Artículo 450 CGP NÚMERO DE CUENTA
PARA CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS JUDICIALES No.
760012031801 Fecha de Publicación: SEPTIEMBRE 9 DE
2019. Apertura de la licitación. Fecha: OCTUBRE 08 DE
2019. Hora: 9:00 a.m. Bienes Materia de Remate: M.l.
370-304416 (FL 14 C-2) DE LA OFICINA DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI VALLE: SE TRATA DE
UN BIEN INMUEBLE TIPO PREDIO URBANO, ubicado 1)
LOTE 13 MANZANA 5. 2) CARRERA 47A # 13-A-59
B/SANTO DOMINGO. 3) LOTE Y CASA DE HABITACIÓN
KRA 47A # 13 A - 59. DEl DEPARTAMENTO DEL VALLE
DEL CAUCA, MUNICIPIO CALI, VEREDA CALI. Avalúo y
Base de Licitación. Avalúo: $324.705.000,oo. Base

Licitación: 70%. Radicación y Juzgado. Radicación:
760013103-010-2010-00133-00. Juzgado: 2o Civil del
Circuito de Ejecución de Sentencias Cali. Secuestre.
Nombre: JUAN DIEGO OBANDO CEBALLOS (FL 27 C-2)
Dirección y Teléfono: CALLE 3 # 10-20 OFICINA 202, DE
CALI, (Fl 27) TELÉFONO: 3155216000. Porcentaje para
Postura: 40% del avaluó. Una vez revisado el listado de
remate recibe. quien corroboró que la información allí
plasmada es la correcta. Fecha de retiro. OBSERVACION:
POR FAVOR, ANTES DE PUBLICAR EL LISTADO DE
REMATE, VERIFICAR LA EJECUTORIA DE LA PROVIDEN-
CIA QUE PROGRAMÓ LA FECHA DE LA AUDIENCIA DE
REMATE. COD. INT. 18148

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
YUMBO CALLE 7 No. 3-62 YUMBO - VALLE DEL CAUCA
j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co OFICIO No.
1149 Yumbo, 28 de agosto de 2019. Señores: DIARIO "EL
PAIS" u "OCCIDENTE" Santiago de Cali. REFERENCIA:
PROCESO  VERBAL     DE      PRESCRICPION ADQUISITIVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO. DEMANDANTES:
HAROLD ENRIQUE MUÑOZ LÓPEZ y NANCY BEDOYA
MUÑOZ. DEMANDADOS: PERSONAS INCIERTAS e
INDETERMINADAS. RADICACION: 768924003002-2019-
00436-00. Para efectos de que se surta el emplazamiento
ordenado dentro del asunto de la referencia, con el fin de
notificar a los demandados del INTERLOCUTORIO No.
1974 del 28 de agosto de 2019, los siguientes datos en un
listado que se publicará el día DOMINGO conforme lo
establece el art. 108 del C.G.P. NOMBRE DEL EMPLAZA-
DO: PERSONAS INCIERTAS e INDETERMINADAS.
PARTES DEL PROCESO: DTE: HAROLD ENRIQUE MUÑOZ
LÓPEZ  y NANCY BEDOYA MUÑOZ. DDOS: PERSONAS
INCIERTAS e INDETERMINADAS. CLASE DE PROCESO:
VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO JUZGADO QUE LO REQUIERE: JUZGADO
SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL DE ORALIDAD DE YUMBO.
Igualmente debe incluirse la advertencia "que el emplaza-
miento se hará en el término de quince (15) días después
de la publicación del listado. Si los emplazados no com-
parecen se les designará Curador Ad-litem, con quien se
surtirá la notificación respectiva. Atentamente, ORLANDO
ESTUPIÑAN ERSTUPIÑAN SECRETARIO. COD. INT. 18161

EDICTO (ARTICULO 293 DEL C. G. del P.). Demandante:
Cooperativa  San  Pio  X  de  Granada Ltda Coogranada
Demandado. AUDREY   CORRALES   BUITRAGO,  OSCAR
YAMID PRADO RUBIO Naturaleza o Clase de Proceso
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA Sujetos Emplazados
OSCAR YAMID PRADO RUBIO. Juzgado que lo requiere:
Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo. ubicado en la
calle 7 # 3-62 primer piso. Municipio de Yumbo. Clase de
providencia que se requiere notificar: Auto que libra man-
damiento de pago del 14 del agosto de 2018. Número de
Radicación. 768924003002-2018-00410-00. El emplaza-
miento se entenderá surtido transcurridos quince (15) dias
después de la publicación del listado. Si los emplazados
no comparecen se les designará CURADOR AD LITEM.

con quien se surtirá la notificación. Yumbo-Valle 30 de
agosto de 2019. MYRIAM FATIMA SAA SARASTY JUEZ.
COD. INT. 18191 

EDICTO EMPLAZATORIO. EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL
DEL CIRCUITO DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA,
EMPLAZA A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE
CRISTOBAL DE LOS RIOS RODAS (Q.E.P.D.), tallecido el día
15 de Octubre de 2005, quien se identificaba con la Cédula
de Ciudadanía N° 2.806.198 y demás personas indetermi-
nadas que se consideren con derechos sobre el predio ubi-
cado en la Calle 10 No. 27-02 en el Municipio de Cartago
- Valle del Cauca, inmueble identificado con la matrícula
inmobiliaria 375-276 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cartago, a fin de notificarles el
auto admisorio de la demanda del 03 de septiembre de
2019 proferido dentro del proceso de EXPROPIACION
JUDICIAL propuesto por la AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA - ANI en contra de los HEREDEROS
DETERMINADOS del señor CRISTOBAL DE LOS RIOS
RODAS los señores ALVARO DE JESUS DE LOS RIOS
OSPINA, GILBERTO DE LOS RIOS OSPINA, CARLOS
ALBERTO DE LOS RIOS OSPINA, LUZ MARINA DE LOS
RIOS OSPINA, OLGA CECILIA DE LOS RIOS OSPINA,
MARIA MERCEDES DE LOS RIOS OSPINA, MARTHA
LUCIA DE LOS RIOS OSPINA, RODRIGO DE LOS RIOS
OSPINA, CRISTOBAL DE LOS RIOS CARO, MARIA ISABEL
DE LOS RIOS CARO, DAVID DE LOS RIOS TREJOS, FELIPE
DE LOS RIOS TREJOS, GUSTAVO DE LOS RIOS PEREZ y
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE, proce-
so radicado bajo el número: 761473103002-2019-0148,
advirtiéndoles que si no comparecen dentro de los quince
días siguientes a la publicación del presente aviso se le
designará Curador Ad - Litem con quien se surtirá la noti-
ficación. Publíquese la presente lista en los términos del
artículo 108 del Código General del Proceso, en un medio
escrito de circulación en la región (El País, La República,
Occidente) emplazamiento que se realizará por una sola
vez y se deberá efectuar un día domingo. Cartago 16 de
septiembre de 2019. Cod. Int. 18171

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO (Artículos 108 y 490 del
C.G. del P.) JUZGADO QUE LO REQUIERE: PROMISCUO
MUNICIPAL DE ZARZAL VALLE. CLASE DE PROCESO:
SUCESION DOBLE INTESTADA. NOMBRE DE LOS
EMPLAZADOS: PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PROCESO
DE SUCESION. PARTE DEMANDANTE: MARY LUZ SAL-
DARRIAGA TORRES y OTROS. PARTE DEMANDADA:
CAUSANTES MARIA MELBA TORRES RESTREPO y FER-
NANDO SALDARRIAGA CACERES. TERMINO DE
EMPLAZAMIENTO: El emplazamiento se entenderá sur-
tido transcurridos quince (15) días después de publicada la
información en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas (inciso 6o Art. 108 C.G.P.). En constancia se
firma hoy diez y nueve (19) de Septiembre de dos mil diez
y nueve (2019). El apoderado de los demandantes: LUIS
EDUARDO MARIN GUTIERREZ. t.p. no. 23.883 del C.S. de
la J. Cod. Int. 18178

EDICTO EMPLAZATORIO. EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a Intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada del causante
RAMÓN EMILIO ROJAS SALAZAR, con cédula de ciu-
dadanía 2.726.997, fallecido el día 11 de marzo de 2009,
quien tuvo su último domicilio y asiento principal de sus
negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga, a quienes
se les informa que se ha aceptado este trámite sucesoral
en esta Notaria, mediante Acta N° 88 de fecha 14 de
agosto de 2019, y conforme lo ordena el inc. Primero del
num. 2o del art. 3° del Decreto 902 de 1988, modificado
por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas
modificadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con
el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. asi mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaria por el termino de DIEZ (10) días, hoy quince (15) de
agosto de 2019, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO
LEDESMA CHAVARRO Notario Primero del Círculo de
Buga (V.). Cod. Int. 18177

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE TULUA VALLE Nombre de la Persona
Citada y/o Emplazada:  FRANCISCO ANTONIO ECHEVER-
RY ZAPATA  C.C. 70.061.307 quien figura como copropi-
etario del bien inmueble que hace parte de este proceso y
demás  personas desconocidas e indeterminadas que se
crean con derechos en este  proceso. Parte Demandante:
GLORIA AMPARO RESTREPO. Parte Demandada: FRAN-
CISCO ANTONIO ECHEVERRY y demás personas descono-
cidas e indeterminadas  que se crean con derechos sobre
el  bien ( Art. 108 - Art. 7 del Art. 375 ibídem). Naturaleza
del Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA
sobre el 50% de una casa de habitación con todos sus
componentes y anexidades con su correspondiente lote de
terreno, ubicado en la carrera 18  No. 26-34 Mz C  Lote 6,
con una cabida superficiaria de 102 M2 y área construida
de 90 M2, CON NUMERO PREDIAL
768340101000007770006000000000, inscrito en la
Oficina de Instrumentos Públicos de Tuluá, con Matricula
Inmobiliaria No. 384-51391. No. Radicación Expediente:
7683440030042018-00055-00   Auto Interlocutorio No.
599, Abril 12 de 2018.  Auto Interlocutorio No. 2518,
Marzo 14 de 2019. Cod. Int. 18179

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE TULUA VALLE Nombre de la Persona
Citada y/o Emplazada: Todas las personas indetermi-
nadas que se crean con derecho sobre el bien inmueble
en este proceso, conforme los términos indicados en el
Art. 108 del C.G.P. - Num 7 del Art. 375 del C.G.P. Parte
Demandante: MYRIAM DEL CARMEN OBANDO ZULU-
AGA y/o OBANDO ZUÑIGA Parte Demandada: JAIRO
JARAMILLO OVIEDO y personas indeterminadas.
Naturaleza del Proceso: VERBAL DECLARACION DE
PERTENENCIA sobre el lote de terreno que tiene una

área de 120 M2 ubicado a continuación del predio ubi-
cado en la calle 33 No. 32ª-44 de la nomenclatura oficial
de Tuluá. Este predio hace parte de uno de mayor exten-
sión que tiene un área de 789 M2. Este predio se iden-
tifica con la matricula inmobiliaria No. 384-34696 y
cedula catastral No. 01-02-0043-0040-00. No.
Radicación Expediente:   7683440030042019-00032-00
Auto Interlocutorio No. 2386, Febrero 27 de 2019. Cod.
Int. 18180

LISTADO  ART. 108 C.G.P. JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE ANDALUCIA  VALLE Nombre de la
Persona Citada y/o Emplazada: LEONOR ROJAS Y
demás personas indeterminadas o desconocidas que se
crean con derecho en este proceso, conforme lo dispuesto
en el Art. 319 del Código de Procedimiento Civil. Parte
Demandante: DONALDO POSSO ROJAS   C.C.
16.447.347. Parte Demandada: LEONOR ROJAS
C.C. 1.113.036.331  y personas indeterminadas que se
crean con derecho sobre el inmueble a usucapir.
Naturaleza del Proceso: DEMANDA DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MINIMA CUANTIA sobre
los siguientes bien inmuebles: Lote No. 1 bien inmueble
ubicado en el corregimiento de Campoalegre denominado
La Esperanza en el área rural del Municipio de Andalucía
Valle, con una cabida superficiaria de 446.0 M2, cuyos lin-
deros están debidamente actualizados según plano
topográfico, levantado por el ingeniero MARTIN ZABALA
ARCINIEGAS, son: Norte con DONALDO POSSO ROJAS,
Oriente con ELSILDA HIDALGO, Sur con JULIO CESAR
GIRALDO, Occidente con callejón público. Predio sin con-
strucción, ni servicios públicos; distinguido en la Oficina de
catastro del Municipio de Andalucía con el numero
000100010440000 y con matricula inmobiliaria No. 384-
82051 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Tuluá; este predio de uno de mayor extensión, numero
catastral 000100010440000 - matricula inmobiliaria 384-
82051. Lote No. 2  bien inmueble ubicado en el cor-
regimiento de Campoalegre denominado La Esperanza en
el área rural del Municipio de Andalucía Valle, con una
cabida superficiaria de 446.0 M2, cuyos linderos están
debidamente actualizados según plano topográfico, levan-
tado por el ingeniero MARTIN ZABALA ARCINIEGAS, son:
Norte con VICTOR HUGO POSSO ALAPE, Oriente con
ELSILDA HIDALGO, Sur con DONALDO POSSO ROJAS,
Occidente con callejón público. Predio sin construcción, ni
servicios públicos; distinguido en la Oficina de catastro del
Municipio de Andalucía con el numero 000100010440000
y con matricula inmobiliaria No. 384-82051 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá; este predio
de uno de mayor extensión, numero catastral
000100010440000 - matricula inmobiliaria 384-82051. No.
Radicación Expediente:   7603640890001-2019-00178-00
Auto No. 0856 del 8 de Julio de 2019. Cod. Int. 18182

LISTADO  ART. 108 C.G.P. JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE ANDALUCIA  VALLE. Nombre de la
Persona Citada y/o Emplazada: LEONOR ROJAS y demás

personas indeterminadas o desconocidas que se crean
con derecho en este proceso, conforme lo dispuesto en el
Art. 319 del Código de Procedimiento Civil. Parte
Demandante: VICTOR HUGO POSSO ALAPE   C.C.
16.535.343. Parte Demandada: LEONOR ROJAS
C.C. 1.113.036.331  y personas indeterminadas que se
crean con derecho sobre el inmueble a usucapir.
Naturaleza del Proceso: DEMANDA DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MINIMA CUANTIA sobre
los siguientes bien inmuebles: Lote No. 1 bien inmueble
ubicado en el corregimiento de Campoalegre denominado
La Esperanza en el área rural del Municipio de Andalucía
Valle, con una cabida superficiaria de 444.0 M2, cuyos lin-
deros están debidamente actualizados según plano
topográfico, levantado por el ingeniero MARTIN ZABALA
ARCINIEGAS, son: Norte con VICTOR HUGO POSSO
ALAPE, Oriente con ELSILDA HIDALGO, Sur con DONAL-
DO POSSO ROJAS, Occidente con callejón público. Predio
sin construcción, ni servicios públicos; distinguido en la
Oficina de catastro del Municipio de Andalucía con el
numero 000100010440000 y con matricula inmobiliaria
No. 384-82051 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Tuluá; este predio de uno de mayor extensión,
numero catastral 000100010440000 - matricula inmobil-
iaria 384-82051. Lote No. 2  bien inmueble ubicado en el
corregimiento de Campoalegre denominado La Esperanza
en el área rural del Municipio de Andalucía Valle, con una
cabida superficiaria de 444.0 M2, cuyos linderos están
debidamente actualizados según plano topográfico, levan-
tado por el ingeniero MARTIN ZABALA ARCINIEGAS, son:
Norte con predio La esperanza, Oriente con ELSILDA
HIDALGO, Sur con VICTOR HUGO POSSO ALAPE,
Occidente con callejón público. Predio sin construcción, ni
servicios públicos; distinguido en la Oficina de catastro del
Municipio de Andalucía con el numero 000100010440000
y con matricula inmobiliaria No. 384-82051 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá; este predio
de uno de mayor extensión, numero catastral
000100010440000 - matricula inmobiliaria 384-82051. No.
Radicación Expediente: 7603640890001-2019-00177-00
Auto No. 0854 del 8 de Julio de 2019. Cod. Int. 18181

RADICACION: 76-109-31-10-001-2019-00218-00 PROCE-
SO: Filiación Extramatrimonial  DEMANDANTE: Luis
Alberto Viafara DEMANDADOS: herederos indetermina-
dos del causante Señor Luis Alberto Ortiz Nro. Rad.  1376.
REF. EMPLAZAMIENTO. De Acuerdo al Auto Interlocutorio
de fecha 12-09-2019, el Juzgado Primero Promiscuo de
Familia de Buenaventura Valle, Admitió la demanda de
Filiación Extramatrimonial interpuesta por el Señor Luis
Alberto Viafara, contra de los herederos Indeterminados
del Señor Luis Alberto Ortiz, y de acuerdo a lo que
establece el Artículos 108 del Código General del proceso,
se procede a Emplazar a los herederos interinados del
Señor Luis Alberto Ortiz, para que dentro de los temimos
de ley, se sirvan surtir dicho Emplazamiento que se fijó hoy
(20) del Mes de Septiembre de 2019. Att. LUIS ALBERTO
VIAFARA. COD. INT. 18187
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18146
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:   MARIA OLIVA HERNANDEZ
MORENO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 31.153.702
NATURALEZA DEL PROCESO:  PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE
ARRENDADO
PARTE DEMANDANTE: ADMINISTRACIONES JAVA S.A.S
PARTE DEMANDADA: MARIA OLIVA HERNANDEZ MORENO
JUZGADO:   JUZGADO CATORCE  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019-00448-00 AUTO ADMISORIO: 20
DE MAYO DE 2019 ART. 293 CGP

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18095
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: VILMA MENESES RINCON
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 34.501.427
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: DAGO NELSON ZUÑIGA MOSQUERA
PARTE DEMANDADA:  VILMA MENESES RINCON
JUZGADO: TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019-211 AUTO ADMISORIO: NOTIFI-
CACION DE AUTO INTERLOCUTORIO No. 836 DEL 14 DE MAYO DE
2019 POR MEDIO DEL CUAL SE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18002
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DEL SEÑOR EFRAIN MORALES HERRERA
(Q.E.P.D.)
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL UNICA INSTAN-
CIA
PARTE DEMANDANTE: INGRID ISABEL ARIAS TENORIO
PARTE DEMANDADA: ILIANA LEON VILLADA 
JUZGADO:  JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-01107 AUTO INTERLOCUTORIO
No. 458 DEL 16 DE FEBRERO DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18191
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MAIRA ALEJANDRA FLOREZ
ALOMIA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. 1.111.798.306
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVA SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.
PARTE DEMANDADA: ALEXIS FLOREZ PALACIOS C.C 16.497.381 Y
MAIRA ALEJANDRA FLOREZ ALOMIA C.C. 1.111.798.306
JUZGADO:  2 PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 763644089002-2018-00297-00 PROVI-
DENCIA Y FECHA: Auto No 1023 del 27 julio de 2018. ART. 293 C.G.P. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18142
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: NELSON PEDRIZA GOMEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. No. 16.656.186
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
PARTE DEMANDADA: NELSON PEDRIZA GOMEZ
JUZGADO: 21 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019/00147 AUTO ADMISORIO No.
1155  MANDAMIENTO DE PAGO: INTERLOCUTORIO No. 0414
1/3/2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18159
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HECTOR FABIO REYES
RODRIGUEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:  ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL
PARTE DEMANDANTE:  JOSE LUIS CAMACHO ASTUDILLO
PARTE DEMANDADA: RICARDO ANDRES BERNAL BARACALDO,
HECTOR FABIO REYES RODRIGUEZ Y LA SOCIEDAD SEGUROS DEL
ESTADO S.A. representada por Andrés Felipe González o quien haga
sus veces
JUZGADO: CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001 31030042017-00139-00 AUTO
DEL 27 DE MAYO DE 2019

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18189
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  CARLOS GUILLERMO COOK
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE:  CASTIBLANCO MOSQUERA  ASOCIADOS
SAS
PARTE DEMANDADA:  CARLOS GUILLERMO COOK
JUZGADO:   QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76001400300520180003200 AUTO:
AUTO DE TRAMITE 1402 FECHA 25 DE JULIO 2019. AUTO INTER-
LOCUTORIO No. 0089 MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA ENERO
22 DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18121
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS DETERMINADOS
(JEFRID LOZANO ARBOLEDA Y KEVIN ENRIQUE LOZANO ARBOLEDA)
REPRESENTADOS POR SU SEÑORA MADRE OMAIRA ARBOLEDA
CAICEDO, HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE NILSON
LOZANO CUERO (Q.E.P.D.)
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO DE DECLARACION DE UNION
MARITAL DE HECHO
PARTE DEMANDANTE: LEIDY JOHANA BRAVO VALENCIA
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMI-
NADOS DE NILSON LOZANO CUERO (Q.E.P.D.)

JUZGADO: JUZGADO PRIMERO (1) PROMISCUO DE FAMILIA DEL
CIRCUITO DE BUENAVENTURA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-109-31-10-001-2018-00286-00
AUTO ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO DE NOVIEMBRE 8 DE
2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 18147
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMINADOS
Y ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DEL CAUSANTE
SEÑOR SATURNINO ARIZA GARCIA QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICA-
BA CON LA CC No. 2.422.307
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA CON LIQUIDA-
CION DE SOCIEDAD CONYUGAL DEL CAUSANTE SATURNINO ARIZA
GARCIA
PARTE DEMANDANTE: EMIGDIA ARANGO HOLGUIN DE ARIZA,
LUCERO EDITSEN ARIZA ARANGO Y MELBA ROCIO ARIZA ARANGO
PARTE DEMANDADA: JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD DE CALI
JUZGADO:  76001400300420190054200
NO.RADICACION EXPEDIENTE: AUTO ADMISORIO: AUTO INTER-
LOCUTORIO No. 1880 DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2019 Y AUTO
ACLARATORIO No. 2216 DE SEPTIEMBRE 11 DE 2019  ART. 108 Y ART.
483 C.G.P 

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  18099
JUZGADO:   1o Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Cali
Fecha y Hora Apertura Licitación:       OCTUBRE 23 DE 2019  10:00 AM
Bien Materia del Remate:    M.l. 370-237506 (FL 24 c-1) DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE CALI - VALLE: SE TRATA DE UN BIEN INMUEBLE TIPO PREDIO SIN INFORMACIÓN, ubicado
1)CALLE 27 41-B-22 CASA Y LOTE BARRIO LA INDEPENDENCIA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA,
MUNICIPIO CALI, VEREDA CALI.
Valor del avaluó : $181.623.000,00 
Proceso:      
Valor  Base Licitación:     70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avaluó 
No. Radicación Expediente:   760013103-005-2017-00092-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      SOCIEDAD BODEGAJES Y ASESORÍAS SÁNCHEZ ORDEÑES SAS -
DANIELA BERNAL ORDOÑEZ (folio 84,97 c-1) CARRERA 2C No. 40-49 APTO 303-A. U.R. SAN GABRIEL DE LA CIUDAD
(folio 84, 97 C-1) TELÉFONO: 3182480271 315-3827756

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  18191
JUZGADO: Juzgado 1 Civil Municipal De Ejecucion De Cali  
Parte Demandante:     JAIME ROJAS BEDOYA
Parte Demandada:    JULIO CESAR FLOREZ ARIAS  C.C 10482122
Fecha y Hora Apertura Licitación:       15 octubre de 2019 Agosto De 2019  Hora: 8:30 AM
Bien Materia del Remate:     MARCA Y LINEA: CHEVROLET  LUV D MAX DIESEL 4X4 CD TFS77HD  PLACA: COM-875
MOTOR: 345908 SERIE/CHASIS: 8LBETF1E270003776  CARROCERIA PICKUP DOBLE CABINA COLOR TIPO: PLATA ESCU-
NA CILINDRAJE: 3.000 CC. SERVICIO: PARTICULAR  MODELO: 2007. 
Valor del avaluó : Veintidós millones doscientos noventa y un mil Pesos ( $ 22,291,000) 
Proceso:     Proceso Ejecutivo Con Titulo Prendario 
Valor  Base Licitación:     Quince millones seiscientos tres mil setecientos Pesos ( $ 15,603,700)  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   Ocho millones novecientos dieciséis mil cuatrocientos Pesos ( $ 8,916,400) 
No. Radicación Expediente:   016-201500619
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      JHON JERSON  JORDAN VIVEROS    CC 76,041,380. DIRECCION: K 4 # 12-
41 EDIFICIO CENTRO SEGUROS BOLIVAR OFIC 1113 Telefono 3162962590 TELEFONO 8825018

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  18186
JUZGADO:   JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO  DE CALI 
Parte Demandante:     LUCY ALFARO VILLAMARIN, ROBERTO ALFARO Y FRANKLI ALFARO 
Parte Demandada:    DORA  ELIS ESCOBAR GOMEZ, LUIS ALBERTO ALFARO ESCOBAR  Y JAMILETH ALFARO  ESCOBAR 
Fecha y Hora Apertura Licitación:       9 DE OCTUBRE DE 2019 2:00 PM 
Bien Materia del Remate:     MATRICULA INMOBILIARIA No. 370-704613  DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRU-
MENTOS PUBLICOS DE CALI,  INMUEBLE UBICADO EN LA   CALLE 10   No.7-06 DE DAGUA   DEPARTAMENTO DEL VALLE,
No. 370-704625  DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI,  INMUEBLE UBICADO EN LA
CARRERA 7   No.8-44  DE DAGUA   DEPARTAMENTO DEL VALLE, No. 370-493049  DE LA OFICINA DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI,  INMUEBLE UBICADO EN LA   CALLE 10   No.9-24 DE DAGUA   DEPARTAMENTO
DEL VALLE 
Valor del avaluó : $  33.637.500.oo  $112.000.000.oo   $711.760.000.oo 
Proceso:      PROCESO DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMUN
Valor  Base Licitación:     $342.959.000.oo  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40%
No. Radicación Expediente:   76001310300620140033000
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      BETSY INES ARIAS MONOSALVA, Av. 6ta Norte Nro. 17-92 Oficina 812,
balbet2009@hotmail.com,  320 6317470

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)




